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considerar la recuperación de las partes, accesorios y componentes que sean útiles para la
entidad y/o que signifique retomo económico.

Que el Informe Jurídico No 823/2015 de 31 de diciembre de 2015, concluye que revisados los
antecedentes establece que Funcionarios de la Empresa de Limpieza GAMER malograron 3
teclados, a cuyo efecto la Empresa de limpieza GAMER deposito bs 1.563.42 que representa
el costo de los teclados para su restitución, y en razón de ello de acuerdo a la condición de los
activos no siendo susceptibles de reutilización ni de disposición alguna se recomienda se
aplique la Disposición Definitiva de Bienes por inutilización y sea en el marco de la aplicación
de la Resolución Administrativa N° 08412015 de fecha 29 de mayo de 2015, en la que se
aprobó el Manual de Procedimientos Baja, Procedimiento para Baja de bienes.

POR TANTO:

La Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV", Lic. Gisela Karina
López Rivas, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo N° 0078 de 15 de
abril de 2009 Resolución Ministerial N° 75/2015 de 08 de octubre de 2015.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Disponer la baja definitiva de los activos en el SIAF con Código
150100915 teclado Marca Mac Modelo Al 243, SERIE 8B911007V2SGA y el Teclado con
Código150100916 teclado Marca Mac Modelo Al 243, SERIE 8B83501 GU 2SGA,
señalados en la Comunicación Interna Activos Fijos 022 de 15 de octubre de 2015, por
inutilización y sea conforme a lo establecido en las Normas Básicas de Administración de
Bienes y Servicios Decreto Supremo 181 de 28 de junio de 2009, Reglamento Específico del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RESABS-EPNE) y el Manual de
Procedimientos Baja de bienes aprobado Mediante Resolución Administrativa N° 084/2015
de fecha 29 de mayo de 2015 .

ARTICULO SEGUNDO.- Póngase a conocimiento de la Gerencia Administrativa y
Financiera de Bolivia TV , la presente Resolución de baja de bienes, para que por intermedio
de la Jefatura Administrativa y la Unidad de Activos Fijos se dé cumplimiento a la misma, se
consigne la información y documentación que respalda la modalidad de baja definitiva.
Regístrese, Comuníquese y Archívese.

EmpresaEstatalde ,'cievis!ón
"eOUViA TV"

la Paz
Av. Cemacho No. 1485

Edificio La Urbana, piso 6
Fono:591-2-2203404/591-2-2202900

Fax:591-2-2204191/591-2-2203973
Casilla No. 900

infoeboliviatv.bo

Cochabamba

CalleColombia NO.340
Fono: 591-4-4523423

Fax: 591-4-3119281
cochabarnbaesbolivtatvbo

Santa Cruz Chuquisaca

C. EspañaNo 145entre
SanAlberto y (amargo

Fono: 72876250
c-uqcseceeoofvlatvbo

Tarlja

Calle Colon No 710esq. Ingavl
Fono:72986824

tarijaesboliviatv.bo

Trinidad Cobija

Calle Bolívar
(Final Teniente Coronel Cornejo)

Fono: 72910033 - 72042170
cobijaesboliviatv.bo

Av. Santos Durnont,
zona La Morita 4to anillo
Fono: 591-3-3560279/

Fax: 591-3-3119281
santacruzesbcliviatvbc

Cipriano Barace No 232
Fono: 72840416 - 72036209

trinidartebolivietv.bo
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INFORME JURIDICO
DIR JUR NAL N 823/2015

Lic.Karina LópezRivas
GERENTE GENERAL
EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION BOLIVIA TV
Abog. Richard 0.-Aguilera Mortecinos (j\ll!Cl _

DIRECTOR JURIDICO NACIONAL oQ 111~~~\~)\Coo \\.~\ó\l\s,ü¡\

Abog. CarlosGómez GarcíaDal ~:~:~c':?¡:¡_",~\~í~\o;-<;'4"
RESPONSABLE JURfDICO ~,,\í'''\)':eo\..\'\J

RESOLUCION ADMINISTRAT A DE BAJA BIENES HR 19531
La Paz, 31 de diciembre de 2015

VIA:

DE:

• REF:
FECHA:

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SeñoraGerente

Enatención a sus instrucciones con relación al trámite de baja bienes HR10627, cúmpleme informar
lo siguiente:

ANTECEDENTES

La Comunicación Interna Activos Fijos 022 de 15 de octubre de 2015, informa que los activos
identificados en el SIAF con Código 150100915 teclado Marca Mac Modelo Al 243, SERIE
8B911007V2SGAy el Teclado con Códig0150100916 teclado Marca Mac Modelo Al 243, SERIE
8B83501 GU 2SGA, NO se dieron de BAJA, porque no existe la Resolución administrativa
correspondiente para la baja definitiva de estos bienes, se solicita a la Dirección Jurídica Nacional
emitir el informe Jurídico. En fecha la Empresa Gamer realizo el pago de Bs.15563,42 se adjunta
comprobante de Tesorería No.1241996 de fecha 7 de mayo de 2015 , realizarlas acciones que
correspondan en cuanto al Comprobante de Tesorería, fondos en custodia u otro y enviar a Jefatura
Financiera.

Mediante Comunicación Interna Contabilidad 108/2015 de 02 de junio de 2015menciona que se
adeuda a la empresa Gamer Bs. 5.424,95 por el servicio de limpieza y la devolución del 7% de la
gestión 2009 y recomienda remitir la comunicación interna a la Jefatura Administrativa para que a
través de la Unidad de ServiciosGenerales solicite una modificación presupuestaria y/o presupuesto
adicional por Bs. 5424,95 y la Unidad de Activos debe señalar el destino de los fondos que fue
depositado por la EmpresaGamer , asimismo informar sobre el estado de los teclados dañados si los
mismos ya fueron dados de baja.

Cochabamba Santa Cruz TarlJa Cobija

Pasaje Misael Seracho N° 1148
entre Av. Uyuni y Aniceto Padilla

Fono/Fax:(S91 )-4-4437029
(591)-4-4436895

cochabambagbolivietv.bo

Zona laMorita 4toAnillo
Av. Santos Dumont y Radial 13
Barrio VPF6 Calle Penoco N" 20

Fono:(591).J.3560279
(591)·3·282255

Calle Sevilla N°577
Entre Madrid e tnqavl

Frente Plazuela Uriondo
Fono:{591}-66-58858
Cel: (591)72986824

Calle Bollvar
(Final Teniente

Coronel Cornejo)
Fono:(591)-3-8424681

Cel: (591) 7<9.5(\79
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Comunicación Interna BOLIVIATV Servicios Generales. N 106/2015, concluye Funcionarios de la
Empresa GAMERmalograron 3 teclados MAC m siendo un costo total de bs 1.563.42 y habiendo
realizado la Empresa de limpieza GAMERel depósito del costo de los teclados, se debe realizar el
pago de la deuda pendiente con la empresa GAMER

la EmpresaGAMERmediante Nota de 04 de junio de 2014 señala la remisión de la Boleta de depósito
NO.MOV1241996por Bs.1.536,42 de acuerdo a la Nota BTVGCIA.ADM.FIN.450/14 en la que se nos
adjunta la cotización de dos teclados de la EmpresaMICRONETBolivia, y con el deposito se realiza la
reposición de los teclados MAC , y no habiendo más temas que tratar solicita instruir al área de

• contabilidad, realice el pago pendiente con nuestra Empresa de Bs. 5424, 95 por concepto de
servicios de limpieza de la gestión 2009 y 2011.

BASE LEGAL

Que los Artículos 234, 235 Y 236 del Decreto Supremo 181 Normas Básicasde Administración de
Bienesy Servicios de 28 de junio de 2009, instrumento jurídico mencionado, consiste en la exclusión
de un bien en forma física y de los registros contables de la entidad; no es una modalidad de
disposición y procederá conforme las siguientes causales: a) Disposición definitiva de bienes; b)
Hurto, robo o pérdida fortuita; c) Mermas; d) Vencimientos, descomposiciones, alteraciones o
deterioros; e) Inutilización; f) Obsolescencia; g) Desmantelamiento total o parcial de edificaciones,
excepto el terreno que no será dado de baja; h) Siniestros y en lo relativo a su procedimiento, señala
que los bienes dados de baja por las causales descritas en los incisos el y fl del Artículo 235 de las
presentes NB-SABS,deberá considerar la recuperación de las partes, accesorios y componentes que
sean útiles para la entidad y/o que signifique retorno económico.

ANALlSIS y CONCLUSIONES

Revisados los antecedentes se establece que Funcionarios de la Empresa de limpieza GAMER
malograron 3 teclados, a cuyo efecto la Empresa de limpieza GAMERdeposito bs 1.563.42 que
representa el costo de los teclados para su restitución, y en razón de ello de acuerdo a la condición de
los activos no siendo susceptibles de reutilización, ni de disposición alguna, se recomienda se aplique
la Disposición Definitiva de Bienespor inutilización y sea en el marco de la aplicación de la Resolución
Administrativa NI! 084/2015 de fecha 29 de mayo de 2015, en la que se aprobó el Manual de
Procedimientos Baja, Procedimiento
proyecto de Resoluciónadministrati

de bienes, para lo cual se adjunta el respectivo
nte.

Cochabamba Santa Cruz TarlJa Cobija Trinidad

Pasaje Misael 5aracho ~ 1148
entre Av.Uyuni y Anlcetc Padilla

Fono/Fax:(S91 )-4-4437029
(5911-4-4435895

cochabambagtboliviatv.bc

Zona La Morita 4t<'Anillo
Av.Santos Dumont y Radial13
BarrioYPFB Calle Penocc N° 20

Fono,(591)-3-3560279
(5911-3-282255

Fax:-{591)-3-3119281

Calle Sevilla N°S77
Entre Madrid e Ingavi

Frente Plazuelauncndo
Fono:(591)-66-58858
Cel, 1591)72986824
tarija@boliviatv.bo
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COMUNICACION INTERNA
ACTIVOS FIJOS 022 /2015

A Lilian Peñarrieta Saavedra
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Vía María Claudia Ibáñez Bustos
JEFE ADMINISTRATIVO

De Eugenio Ninachoque Choque
TECNICO ACTIVOS FIJOS

R ef. : TECLADOS MAC - PAGO GAMER

Fecha: La Paz, octubre 15 de 2015

De mi consideración

En atención a la comunicación Interna CITE: CONTABILIDAD N° 108/2015, de fecha 02
de junio de 2015, de Juan R. Quispe Gómez,

EN EL PUNTO RECOMENDACIONES y CONCLUSIONES, indica lo siguiente:

Conclusión 1.- Se adeuda GAMER Bs 5.424,95 (Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro
95/100 Bolivianos), por el servicio de limpieza correspondiente al mes de enero de 2011 y
la devolución del 7% de la gestión 2009 .

RECOMENDACIONES

Recomendación 1.- Remitir el presente Comunicación Interna a la Jefatura Administrativa
para que a través de la Unidad de Servicios Generales solicite una modificación
presupuestaria y/o un presupuesto adicional por Bs 5.424,95 (Cinco Mil Cuatrocientos
Veinticuatro 95/100 Bolivianos).

En lo que compete a la Unidad de Activos Fijos se indica lo siguiente:

Recomendación 1.- La Unidad de Activos Fijos deberá señalar el destino de los fondos que
fue depositado por la Empresa GAMER, asimismo informar sobre el estado de los
TECLADOS dañados si los mismos ya fueron dados de baja.
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A: Lilian Peñarrieta Saavedr
Gerente Administra' Financiero

Raúl Mercado Ja~/ '/R '1 ~ l~qU'
Jefe Fínancíere-" ng ,au, ANC\ER.~ .•

é tata\ de le\!VISlo •
Juan Rodrigo Quispe ~sLlVI¡f\ TV
Responsable de Contabilidad

PAGOGAMER

La Paz, 02 de Junio 2015

Vía:

DE:

•
REF:

FECHA:

De mi consideración:

En atención a la comunicación Interna N°l 06/2015 Servicios Generales, donde solita el pago a la empresa GAMER
paso a informar lo siguiente:

ANTECEDENTES:

En la gestión 2011, mediante el comprobante N"5613/2011 se generó el pago por Bs5.424,95 (Cinco Mil
Cuatrocientos Veinticuatro 951100Bolivianos) a favor de la empresa GAMER, que corresponde al pago del mes de
enero de la gestión 2011 YLa devolución del 7% de la gestión 2009 mismos que no fueron pagados, debido al daño
ocasionado de los teclados Mac de la unidad de prensa por el personal de GAMER, según Com.lnt. N°343/2011
Servicios Generales.

Dicho éómpi'obatue Ilié VERIFICADO, APROBADO Y FIRMADO. Poi' lo que fue iilMfpOi'1idúen ta deuda Ilotañte
de la gestión 2011. El cual a la fecha sigue reflejado en los estados financieros de la gestión 2014.

Mediante comunicación interna N°343/2011 de la unidad de Servicios Generales, comunica que la empresa GAMER
no habria cancelado el c-osto de los teclados dañados, por lo que se envió Nota 452/2011 GCIA. ADM. FIN.

• Solicitando la devolución de 1.575,00 (UnMil Quinientos Setenta y Cinco 00/100 Bolivianos).

En fecha 24 de octubre la gestión 2012, mediante el informe N°76/2015 Contabilidad, se solicitó que la unidad de
Activos Fijos, verifique si dichos teclados se encuentran activados, reemplazados o dados de baja.

En fecha en fecha 5 de agosto de 2013, la unidad de activos fijos comunica que los teclados fueron adquiridos en la
gestión 2010 y que se encontraban en buen funcionamiento.

En fecha 13 de agosto la Unidad de Activos Fijos mediante el informe N°84/2013 (complementario) recomienda
remitir nota a la empresa GAMER por lo que se envió la Nota 742/2013 GCIAADM.FIN. Solicitando la reposición
de los teclados dañados

En la gestión 2013 en fecha 03 de diciembre de 2013 mediante Nota Cite: BOLIVIA TV GCIAADN.FIN.
N°882/2013 se solicitó la conversión del comprobantes de ejecución presupuestaria C-3I de gestiones a la Dirección
General de Programaciones y Operaciones del Tesoro, dependiente del Ministerio de Económica y finanzas Publicas,
donde estuvo incluida el pago a la empresa GAMER.



§.

En fecha 11 de diciembre de 2013, la Dirección General de Programaciones y Operaciones del Tesoro, da respuesta a
nuestro requerimiento con la nota MEFPNTCPIDGPOTIUOTGN/N°3636/2013, señalando que las gestiones 2010 y
2011 se encuentran cerradas, por lo que no es factible reaüzar ninguna operaclon, asimismo recomienda ejecutar el
comprobante pendiente con cargo al presupuesto vigente.

En fecha 25 de abril de 2014 mediante Informe Jurídico N°284/2015 DIR.JUR.NAL. la Dirección Jurídica
recomienda remitir una carta notariada a la empresa GAMER, por lo que se remitió la nota N°450115
GCIAADM.FIN. donde se reitera la solicitud de reposición de teclados dañados por un total de Bs1.563,42 (Un Mil
Quinientos Sesenta y Tres 4212015 Bolivianos).

En fecha 04 de junio de 2015 la empresa GAMER realizó el pago de Bs1.563,42 (Un Mil Quinientos Sesenta y Tres
42/2015 Bolivianos) por lo que adjunta el Comprobante de Tesorería N°124196 de fecha 07 de mayo de 2015.

ANALISIS:
• En fecha 18 de mayo de 2015 mediante Comunicación Interna Nó106/2015 SERV. GRALES. solicita el pago por

Bs5.424,95 (Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro 951100Bolivianos) pago del mes de enero de la gestión 2011 y La
devolución del 7% de la gestión 2009.

La empresa GAMER realizó el depósito de Bs1.563,42 (Un Mí! Quinientos Sesenta y Tres 42/2015 Bolivianos) por
la reposición de los 3 teclados MAC dañados, con el Comprobante de tesorería N°124196.

La unidad de Servicios generales solicitó el pago a favor de la empresa GAMER correspondiente al mes de enero
2011 y La devolución del 7% de la gestión 2009, importe que asciende a Bs5.424,95 (Cinco Mil Cuatrocientos
Veinticuatro 951100Bolivianos).

Para proceder con el pago, la unidad de Servicios Generales deberá solicitar una modificación presupuestaria y/o un
presupuesto adicional, para ejecutar el comprobante con cargo al presupuesto vigente de acuerdo a lo señalado en la
nota MEFPIVTCP/DGPOT/UOTGN/W363612013.

La Jefatura Administrativa a través de la Unidad de Activos Fijos, deberá señalar el destino de los fondos que fue
depositado por la empresa GAMER.

• RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES:

Conclusión 1.- Se adeuda GAMER Bs5.424,95 (Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro 951100Bolivianos), por el
servicio de limpieza correspondiente almes de enero 2011 y La devolución del 7% de la gestión 2009.

RECOMENDACIONES

Recomendación 1.- Remitir el presente Comunicación Interna a la Jefatura Administrativa para que a través de la
Unidad de Servicios Generales solicite una modificación presupuestaria y/o un presupuesto adicional por Bs5.424,95
(Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro 95/100 Bolivianos).

Recomendación 1.- La Unidad de Activos Fijos deberá señalar el destino de los fondos que fue depositado por la
empresa GAMER, asimismo informar sobre el estado de los teclados dañados si los mismos ya fueron dados de baja.

---------------------------------------------------------------------------------- ----
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En tal sentido, se solicita la remisión de la presente Comunicación Interna a la Jefatura Administrativa para que en
coordinación las Unidades de Activos Fijos y Servicios Generales, cumplan con lo recomendado, para proceder con
el registro del comprobante de pago, salvo mejor parecer. '

Sin otro particular me despido atentamente.

Ce. Archivo



•
,

.

.

.

Ministerio de
ECONOMíA

-F-IN-A-N-Z-A-SyPÚBLICAS
_fu '1(;*4011 'BO , ' •. 1-114111_

La Paz, 11 Die 2013
MEFP/VTCP/DGPOT/UOTGN/N° 3636/2013
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Señora
LilianPeñarrieta Saavedra
Gerente Administrativo Financiero
BOLIVIA TV
Presente.-

Ref.: Conversión de Comprobantes de Ejecución
Presupuestarla C-31 - Gestiones Anteriores

De mi consideración:

En atención a su nota Cite: BOLIVIATV GCIA.ADM.FIN.No. 0882/2013, en la que
solicita la conversión de comprobantes de Ejecución Presupuestaria C-31 de
gestiones 2010 y 2011, comunico a usted que una vez realizado el análisis
correspondiente a los C-31 adjuntos a su nota, se corroboró que los mismos se
encuentran en estado DEVENGADO-FIRMADOy que presentan la observación
EGA-OO149 "La Cuenta Origen está Cerrada";

Dichos documentos observados debieron ser corregidos y/o revertidos en su
momento bajo entera responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva como lo
establece en las Resoluciones Ministeriales N° 310 Y 560 de fechas 05 y 18,de
noviembre de 2010 Y2011 respectivamente, que aprueban el "Instructivo para el
Cierre Presupuestario, Contable y de Tesorería de las Gestiones Fiscales 2010 y
2011".

En este sentido, tomando en cuenta que las gestiones fiscales 2010 Y 2011 se
encuentran cerradas, no siendo foctible realizar ninguna operación posterior at
Cierre, agradeceré tomar los recaudos pertinentes y ejecutar los comprobantes
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La Paz,03 de diciembre de 2013
BOLIVIA TV GCIA.ADM.AN. No. 088212013

Señor
uc, Rubén Ticona Chique
DIRECTORGENERALDE PROGRAMACIONESy OPERACIONESDELTESORO
MINISTERIO DEECONOMIA y FINANZAS
Presente.-

,.. '1j"Z U

REF.: CONVERSIONDECOMPROBANTESDEEJECUCION
PRESUPUESTARIAC-31 DEGESTIONESANTERIORES

De.ml.consíderaclón:

Mediante la presente, comunico que la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV" tiene la
necesidad de efectuar la devolución de retenciones del 7% garantfa de cumplimiento de contrato y
pagos por gastos de protocolización, los cuales fueron registrados en las gestiones 2010 y 2011,
cuyos preventivos fueron aprobados y firmados, pero no se encuentran convertidos a la fecha por
el retraso en la documentación presentada por Ias empresas contratadas para la provisión del
servicio, estos comprobantes se detallas a continuación:

N' C-31 GESTION EMPRESA IMPORTE DETALLE

1 4640 2010 INGENlERIA DE TELEVISION y ~,029.10 JtETENClON PARA PROTOCOLIZACION DEL CONTRAlO 33~7
TELECOMUNICACIONES S.U ["r1tANsMIsORES HAIWS

I 1992 '201'1 . tnsWORLDWIDB S.R.L 1,~16.!IO·jLBS.WDlI.LDWlIlE.S.R.L.:llElJ¡NQQJoIES.DEL 7'A..P.OR.ELSER.VICIOS.DE.
CORRESPONDENCIA .

2 2999 2011 UIS WORLDWW¡; SJU, 21Y.lú RETENCIONES DEL 7% POR ELSERVICIOS DE CORRESPONDENCIA
CORRBSPONDIEI'm! AL MES DE ABRIL 2011

3 3000 2011 LHS WORLDWlDE S.R.L 371.3<4 RETENClON DEL 7% POR EL SERVICIO DE CORRESPONDlENCIA,
CORRESPONDIEI'm! AL MES DE MAR20 201 I

4 3001 2011 LHS WORLDWIOE S.U 1.094.75 RETENCIONES DEL 7% POR EL SERVICIO DE CARGA CORRESPONDIENTE
AL MES DEMAR20 lOI 1,

rs- 'I4l!2 101T UIS WORLDWJOES.lt.L .. 'T,7'IS:2V RETENCIONES DEL 7% POR EL SERVICIO DE CARGA CORRESPONDIENrE .
AL MES DE MAYO 2011

6 441' 2011 UIS WORLDWlDE S.R.L 1,7I6.4U RETENCIONES DEL 7% POR EL SERVICIO DE CARGA CORRESPONDIEI'm!
AL MES DE 1UNlO 2011

7 44&7 2011 LHSWORLDWIDE S.U 643.32 RETENCIONES DEL 7% POR EL SERVICIO DE CARGA CORRESPONDIENrE
AL MES DE 1UNlO 2011

I 5312 2011 OM SVSTI;:MS su 3,193.n GASTpS DE PROlOCOLOZACION 'PROYEClO MEJORAMIENTO DE
COBERlURA y ADQUISICION DE EQUIPOS DE DIGITALlZAClON'

. 9 ' 3660' 201'1 - UIS"WORI:DWIDI!L Y,m:7S' RETENClON DEL 7% SIlRVlCIO DE CAIIOA CORRESPONDIEI'm! AL MES DE,
IUU0101I

JU 5MI 2011 UIS WORLDWIDE S.R.L 273,90 RETENSION DEL 7% POR ELSERVICIO DECORRESPONDENCIA,
CORRESPONDJ8NTE AL MES DE JUUO 201 I

11 3M2 2011 UIS WORLDWIDB S.R.L 1,6~.97 RETENCIONES DEL 7% POR EL SERVICIO DE CARGA. CORRESPONDlENI'E
AL MES DEAOOS102011

12 5663 2011 LHS WORLDWIDE S.U 214.40 RETENClON DEL 7% POR ELSERVICIO DE CORRESPONDENCIA
CORRI!SPONDIEI'm!ALMES DE AGOSlO 2011
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COMUNICACiÓN INTERNA . R E e I LB aD ~ .
BOLIVIA TV SERV.GRALES.CI N°106/20 I.lto H." "'.u Hor ,., ,.,:~..

A Lilian Peñarrieta Saavedra
GERENTEADMINISTRATIVO Y FINAN RO

Vía María PalaciosArce
JEFEADMINISTRATIVO

De Juan Manuel Aguilera Rodríguez
RESPONSABLE SERVICIOSGENERALES

Ref. Solicitud pago empresa GAMER

Fecha La Paz, 18 de Mayo de 2015

ANTECEDENTES.-

Cursa en la unidad de Servicios Generales la Hoja de Ruta N°10627, remitida por el Señor Julio
Apolinar Camacho Gerente General de la EmpresaGAMER- BOL,en la cual comunica que remite la
boleta de depósito N°MOV.12419996, por un monto total de Bs1.563.42(Unmil quinientos sesenta y
tres 42/100 bolivianos), depósito que es realizado por la reposición de los teclados MAC, solicitando
se tenga a bien realizar el pago pendiente de Bs.5.424.95(Cincomil cuatrocientos veinticuatro 95/100
bolivianos) por concepto de servicios de limpieza de la gestión 2009 y 2011.

DESARROLLO.-

Al respecto, comunico a su autoridad que:

En fecha 31 de diciembre de 2009, se firma el contrato N°031-09 de prestación de servicios de
limpieza de las instalaciones de BOLIVIATV, entre la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV Y el
Señor Julio Apolinar Gutiérrez Quispe representante legal de la empresa GAMER,con una vigencia
del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010, por un monto mensual de Bs.5.070.00(Cincomil
setenta 00/100 Bolivianos) a ser cancelados contra entrega de factura y conformidad por el
responsable de servicios generales.

,f
.......~ ~..

En fecha 29 de noviembre de 2010, mediante informe técnico CITE INF TEC SIS 63/10 bajo la
H.R.13173el Responsable de Sistemas Henry Vélez Quintanilla, comunica, que el día sábado 27 de
noviembre 2010, se deterioraron 2 teclados de equipos Mac, según informe de Jorge, técnico de
turno de ese fin de semana, que cuando llegó en la mañana el funcionario Osear Aduviri le informó
que su teclado no funcionaba suponiendo que uno de sus compañeros le cambió, porque le parecía
que no era con el que trabajaba diariamente, pero cuando llegó el camarógrafo David Alanoca le dijo
que tampoco su teclado funcionaba y cuando él quiso trabajar por la mañana notó que su teclado
estaba mojado informando inmediatamente a la Jefa de PrensaMavi Fernández, quien constató que
el teclado estaba mojado, así mismo el referido informe comunica, que Jorge notó que la
computadora de Diego Rosendi no fue encet~~~¡?;~~~íaen cuestión, pero que su teclado también



estaba en mal estado, lo que les hizo deducir que la falla de estos dispositivos no es una falla
producida por los puertos Mac, refiere también el mencionado informe que "..10 que comenta el
David Alanoca es que las únicas personas que ingresaron al departamento de prensa fueron el
personal de limpieza. Jorge para poder corroborar la afirmación de David, tuvo que observar las
cámaras de seguridad para ver qué personas se acercaron al departamento de prensa y lo que me
informa es que efectivamente el personal de limpieza fue el que ingresó a esa unidad y tuvo contacto
con dichos teclados...", el mencionado informe concluye comunicando que de las tres MAC, que se
tienen en prensa se deterioraron dos teclados, el de David Alanoca y de Diego Rosendi.

Sin embargo, en la revisión de los antecedentes cabe hacer notar que existe el informe CITEINF TEC
SIS63/10 de fecha 29 de noviembre de 2010 donde se cambia la parte final de la nota, y comunica
que "...ahora son tres teclados de los equipos MAC de prensa que se encuentran en mal estado y por
esta razón solicito a quien corresponda haga el seguimiento respectivo para reponer los
mencionados dispositivos"

En fecha 6 de diciembre de 2010, mediante tercer destinatario de la Hoja de Ruta 13173 dirigido a la
Dra. Romero, dependiente de la Dirección Jurídica Nacional de BOUVIA TV, bajo el proveído de
"Favor revisar el contrato para ver si existe cláusula de reparación de daños atribuibles a la empresa
de limpieza", al cual la Abogada Jazmine Romero Mendoza mediante Comunicación Interna
DIRJURNAL.N°348/2010, dirigida al Responsablede ServiciosGenerales
Lic. Marco Zuñiga, comunica el contenido del informe Técnico INF.TEC.SISN°63/10 y remite la
documentación para que pueda realizar las acciones correspondientes de acuerdo a sus atribuciones.

En fecha 8 de diciembre de 2010 mediante informe CITE BOUVIA TV SERV.GRALES.N°249/1O,el
responsable de Servicios Generales Lic. Zuñiga, informa que habiendo recibido la comunicación
interna de la Dirección Jurídica DIR.JURNAL.N°348/2010,sobre la queja del servicio de limpieza, en la
cual se resume el mencionado informe sin verter alguna opinión, asimismo comunica que teniendo el
informe técnico sobre el cual pudo corroborar por las imágenes que se grabaron con las cámaras de
seguridad, pero que no podía hacer ningún juicio de valor debido a que el reclamo no es sobre la
prestación de servicio de limpieza, e informa que su persona según sus atribuciones hizo una llamada
de atención verbal al personal de limpieza como a su supervisora para que tengan mayor cuidado
sobre los equipos de computación y todos aquellos que sean delicados, concluyendo que en
consecuenciadebería ser la parte legal la cual determine o sugiera que acciones se debe tomar sobre
lo sucedido y no remitir una comunicación interna sin ninguna opinión legal.

Enfecha 13 de diciembre de 2010, mediante séptimo destinatario de la Hoja de Ruta 13173, se remite
la documentación a la Dirección Jurídica Nacional para que se amplíe el informe.

En fecha 14 de diciembre d 2010, la Abogada Jazmine Romero Mendoza mediante COMUNICACIÓN
INTERNADIRJUR.NAL.N°360/2010 amplía la comunicación interna N°348 sobre la queja del servicio
de limpieza, donde en la parte 11Análisis Legal, comunica que el contrato de prestación de servicios
N°031/09 de 31 de diciembre de 2009, con vigencia desde el 01 de enero al 321 de diciembre de
2010, no contempla ninguna garantía que daría el personal de limpieza con relación a algún
desperfecto que pudiera ocasionar su personal dependiente, por otra parte el mencionado informe
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señala que se asesoró de manera verbal al Lie.Zúñiga en el sentido de que debería corroborar si los
hechos acusados al personal de limpieza eran verídicos, ya que él es el Responsable de Servicios
Generalesy está dentro de sus funciones supervisar todos los servicios generales entre ellos el de la
limpieza, y que era claro que en este caso especifico era una queja al servicio de limpieza y que en
consecuencia se le recomendó al Lie. Zúñiga siendo el encargado de la supervisión de todos los
servicios en general, verificar lo vertido, para que pueda tomar alguna acción pertinente como ser
llamada de atención y/o solicitar a la empresa que presta el servicio de limpieza, la reposición de los
equipos dañados ya que al existir la grabación donde se evidencia dicha situación y ya que fue
verificada por el Lie.Zúñiga tiene las pruebas claras para exigir la reposición de los equipos, y que en
caso de negativa deberá realizar un informe donde exprese las gestiones que realizó para que se
analice que otras acciones extralegales se pueden tomar, como contratar a otra empresa para la

,. gestión 2011, concluyendo que en el contrato no se establece ninguna garantía con relación al daño
ocasionado supuestamente por el personal de limpieza y recomendando que el Lie.Marco Zúñiga es
el responsable de la supervisión de todos los servicios generales, por lo que él es el encargado de
verificar lo señalado en la queja y tomar acciones ante el proveedor y plantearle soluciones en el
sentido de que pueda reponer los equipos dañados, además realizar un informe señalando las
acciones y gestiones que realizó y de ser éstas negativas recomendar que para la gestión 2011 se
contrate a otra empresa.

En fecha 27 de diciembre de 2010 el Responsablede ServiciosGenerales Lie.Marco Zúñiga mediante
COMUNICACIÓNINTERNABOUVIATV SERVoGRALES150/2010 solicita la ampliación del contrato de
limpieza por un mes (del 1° al 31 de enero 2011) a favor de la empresa GAMER, firmándose el
contrato modificatorio N°179/2010 el 31 de diciembre de 2010.

En fecha 2 de febrero de 2011, mediante INFORMECITEBOUVIATV SERV.GRALES.N°042/11 emitido
por el Señor Juvenal Acarapi que ejercía de manera interina a la Unidad de Servicios Generales,
solicita tomando en cuenta el criterio jurídico DIR.JUR.NALN°360/2010 la retención del pago a la
empresa GAMER hasta cubrir el valor de los 3 teclados MAC., por un valor de Bs.2.436.81(Dosmil
cuatrocientos treinta y seis 81/100 Bolivianos) según informe de Activos Fijos007/2011 de fecha 2 de
febrero y proforma adjunta.

En fecha 2 de febrero de 2011, mediante decimotercer destinatario y proveído se comunica al Señor
Acarapi que se comunique con la dueña de la empresa y comunique lo recomendado.

En fecha 22 de agosto del año 2011 mediante INFORMESERVICIOSGENERALES243/11 se solicita un
opinión legal sobre si corresponde la retención de los tres teclados MAC del pago que se le adeuda a
la empresa GAMER,y de acuerdo al informe SERV.GRALESN° 042/11 emitido por el Señor Juvenal
Acarapi que ejercía de manera interina a la Unidad de ServiciosGenerales,donde solicita la retención
del pago a la empresa GAMER hasta cubrir el valor de los 3 teclados MAC., por un valor de
Bs.2.436.81(Dosmil cuatrocientos treinta y seis 81/100 Bolivianos) según informe de Activos Fijos
007/2011 y proforma, ya que de a cuerdo con información verbal que se tiene del Señor Acarapi, éste
comunico al Representante de la Empresa GAMER, quien hasta la fecha no se aproximaba a las
instalaciones del canal a regularizar su cancelación, sin embargo la Dirección Jurídica a través del
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Abogado Jorge Marcelo Espinoza en fecha 31 de agosto de 2011 ratifica las opiniones legales
vertidas por el Abogado Jazmine Romero Mendoza.

En fecha 18 de noviembre de 2011, mediante INFORME SERVICIOSGENERALES343/11, sobre la
deuda pendiente con la empresa GAMERse comunica que se logro contactar con el representante
legal de la Empresa Gamer señor Simón Gutiérrez, con quien se sostuvo una reunión, en la cual
indicó que no tenía conocimiento sobre los teclados dañados y que el entonces responsable de
servicios generales Señor Zuñiga no le había comunicado nada al respecto y argumenta que ha
transcurrido demasiado tiempo, además de comunicar que la Empresa Estatal de Televisión Bolivia
Tv., le adeudaba a parte del pago por los servicios prestados en el mes de enero 2011, las retenciones
por el mes de octubre del año 2009, además que ddespués de realizar la búsqueda de los
documentos pertenecientes a las cancelaciones realizadasa la empresa Gamer en la gestión 2009, La
EmpresaEstatal de Televisión Bolivia Tv., a la fecha mencionada adeuda a la empresa los siguientes
montos:

MES AÑO MONTO DESCRIPCION

OCTUBRE 2009 354,95 RETENCiÓN 7%

ENERO 2011 5.070,00 SERVICIO DE LIMPIEZA

TOTAL 5.424,95

..

En fecha 21 de diciembre de 2011 mediante nota BOUVIA TV GCIAADM.FIN N°452/2011, se
comunica al Señor Julio Apolinar Gutiérrez Gerente General de la EmpresaGAMERque debido a que
en fecha 27 de diciembre de 2010, se deterioraron 3 teclados de los equipos MAC, hecho que fue
causado por los personeros que realizaban la limpieza de esos ambientes, quienes fueron los únicos
que ingresaron al lugar, y que debido a ello nos vemos obligados al descuento del valor total de los
tres teclados con valor de Bs.1.575.00(Unmil quinientos setenta y cinco 00/100 Bolivianos) según
proforma adjunta de fecha 21 de diciembre 2011, nota que es remitida vía fax en fecha 27 de
diciembre de 2011 debido a que el representante legal no se encontraba en el domicilio estipulado
en el contrato .

En fecha 30 de diciembre de 2011 el Lic. Jesús Valdivia Laime, Profesional III en Contabilidad, de
acuerdo a los antecedentes recomienda que se debe realizar el pago de deuda pendiente por
Bs.354.95(Trescientoscincuenta y cuatro 95/100 bolivianos) por retención del 7% del mes de octubre
de 2009y asimismo el pago por el servicio prestado en enero de 2011 de acuerdo a contrato
N°179/2010 por Bs.5.070.00(Cincomil Setenta 00/100 Bolivianos), previa a una conciliación con la
empresa GAMER,con respecto al daño ocasionado a los teclados MAC de la unidad de prensa. Caso
contrario determinar mediante la dirección jurídica a los responsables de dicho daño.

En fecha, 24 de septiembre de 2013 se remite a la empresa GAMER, la nota GCIAADM.FIN
N°742/2013, en la cual se le solicita se realice la reposición de los teclados MAC.

En fecha 25 de abril de 2014, la Dirección Jurídica Nacional mediante informe DIR.JUR.NAL
N°284/2014, recomienda se remita a la empresa GAMERuna carta notariada.

"'1 '- .•.
. J.' .



En fecha 05 de mayo de 2015, se remite la carta notariada CITE GCIA.ADM.FIN. N°450/2014,
solicitando a la empresa realice la reposición de los teclados dañados, siendo el costo de Bs.521.14
(Quinientos veintiún 14/100 bolivianos) por teclado, haciendo un monto total de Bs.1.563.42(Un mil
quinientos sesenta y tres 42/100 bolivianos).

En fecha junio 04 de 2014, la empresa remite la boleta de depósito por concepto de devolución de
costo de equipos por un monto total de Bs.1.563.42(Un mil quinientos sesenta y tres 42/100
bolivianos)

CONCLUSIONES.-

Por lo antes expuesto se concluye que:

Función arios de la empresa GAMER malograron 3 teclados MAC, siendo un costo total de Bs.
1.563.42(Un mil quinientos sesenta y tres 42/100 bolivianos), y habiendo realizado la empresa de
limpieza GAMERel depósito del costo de los teclados, se debe realizar el pago de la deuda pendiente
con la EmpresaGAMERde acuerdo al siguiente detalle:

MES AÑO MONTO DESCRIPCION

OCTUBRE 2009 354,95 RETENCiÓN 7%

ENERO 2011 5.070,00 SERVICIO DE LIMPIEZA

TOTAL 5.424,95

Asimismo se debe comunicar a la Unidad de Activos Fijos el depósito realizado por la Empresa
GAMER.

Sin otro particular me despedido atentamente.

MPAlJMAR

C.C. ARCH. SERV.GRALES

HR:10627,

Adjunto documentación original
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LaPaz, Junio 04 de 2014

•
Señora
LilianPeñarrieta Saavedra
GERENTEGENERAL
EMPRESADE LIMPIEZA INDUSTRIAL GAMER
Presente.-

Señora Gerente:

Por intermedio de la presente remito a usted fotocopia simple de la Boleta de Deposito NQMOV.
1241996, por Bs. 1.563.42 (Un mil quinientos sesenta y tres 42/100 bolivianos), de acuerdo a la
nota BTV GCIA.ADM.FIN NQ450/2014, en la que nos adjuntan al cotización de dos teclados de la
Empresa MICRONET BOLIVIA.

Es importante señalar que nuestra Empresa ha tomado la decisión de realizar este depósito, toda
vez que tantas veces nos hemos reunido y no se pudo llegar a ningún acuerdo y considerando el
tiempo trascurrido.

Asimismo, señalamos que con el presente depósito se realiza la reposición de los teclados MAC y
no habiendo más temas pendientes de nuestra parte, solicito a usted tenga a bien instruir al área
de contabilidad, realice el pago pendiente con nuestra empresa de Bs. 5.424.95 (Cinco mil
cuatrocientos veinticuatro 95/100 Bolivianos) por concepto de los servicios de limpieza de la
gestión 2009 y 2011.

Atentamente,

.~(,,~ ~;..~.i.
GERENTE GENERÁL
GAMER - BOL

e.e.Archivo
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La Paz, Mayo 05 de 2014
BTV GCIA.ADM.FIN. Nº 450/2014

Señor
Julio Apolinar Gutiérrez
GERENTE GENERAL
EMPRESADE llMPIFZA INDUSTRIAL GAMER
Presente.-

Ref.: Reiteración reposición teclados dañados por personal de su empresa.

Señor Gutiérrez:

Por intermedio de la presente, reitero a usted su obligación de reposición de los tres
teclados marca MAC, mismos que fueron reclamados mediante notas CITE: G: DA
:-373/2011,BOLIVIA TV GCIA.ADM.FIN. N° 452/2011, BOLIVIA TV GCIA.ADM.FIN. N°
742/2013.

En esta última se solicito el reembolso de cada teclado a un costo de Bs.521.14, según la
cotización de la Empresa MICRONET BOLIVIA, representando un total de Bs.
1.563,42 (Un mil quinientos sesenta y tres 42/100 Bolivianos)

•
Habiendo sostenido reuniones, y haber agotado por varios canales la solución de este
tema por la vía conciliatoria sin ningún resultado hasta la fecha, nos vemos en la
obligación de realizar el descuento del valor de estos equipos, del saldo que se les
adeuda.

A la espera de su pronta atención,
distinguidas.

saludo más

LPS/MPA
C.c.Arch.
H.R. .12709

IJ()
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La Paz, Mayo 05 de 2014
BTV GCIA.ADM.FIN. Nº xxx/2011

Señor
Julio Apolinar Gutiérrez
GERENTE GENERAL
EMPRESADE LIMPIEZA INDUSTRIAL GAMER
Presente.-• Ref.: Reiteración reposición teclados dañados por personal de su empresa.

Señor Gutiérrez:

Por intermedio de la presente, reitero a usted su obligación de reposición de los tres
teclados marca MAC, mismos que fueron reclamados mediante notas CITE: G:DA
373/2011, BOLIVIA TV GCIAADM.FIN. N° 452/2011, BOLIVIA TV
GCIAADM.FIN. N° 742/2013.

En esta última se solicito el reembolso de cada teclado a un costo de Bs.521.14, según la
cotización de la Empresa MICRONET BOLIVIA, representando un total de Bs.
1.56~~,42(Un mil quinientos sesenta y tres 42/100 Bolivianos)

• Habiendo sostenido reuniones, y haber agotado por varios canales la solución de este
tema por la vía conciliatoria sin ningún resultado hasta la fecha, nos vemos en la
obligación de realizar el descuento del valor de estos equipos, del saldo que se les
adeuda.

A la espera de su pronta atención, saludo a usted con las consideraciones más
distinguidas.

LPS/MPA
C.c. Arch.
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3 Apple Keyboardwith Numeric Keypadkeyboard 521.14 1,563.42

Product Description Apple Keyboardwith Numeric Keypad
keyboard
Keyboard - wired
USB
Spanish
Multimedia, optical media eject,
volume, brightness, Expose
2-port USBhub
Anodized aluminum

DeviceType
Interface
Layout
Hot KeysFunction

Features
Color

Nota: Losprecios incluyen impuestos de ley
Tiempo de entrega: 15 días
Validez de la Oferta 15 días ventas@mícronetbolivía.com
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INFORME JURIDICO
DIR.JUR.NAL.N2 284/2014

A Sr. Gustavo Portocarrero Thellaeche
GERENTE GENERAL

VIA Dr. Guido Palma Fernández
DIRECTOR JURIDICO NACIONAL '._"l

DE Dr. Javier M. Arévalo Cabrera
RESPONSABLE JURIDICO

REF. : Acción Judicial EMPRESA GAMER

Fecha : La Paz, 25 de abril de 2014

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

De acuerdo a Comunicación Interna DIR. JUR. NAl. Nº 148/2014, recibí la instrucción de iniciar las
acciones judiciales contra la Empresa GAMER, previo informe jurídico, por lo que, tengo a bien
informar lo siguiente:

l. ANTECEDENTES.

En lo referido a la deuda que mantiene la empresa GAMER con Bolivia Tv, por el deterioro de tres
teclados MAC, como antecedentes se pudo evidenciar, en las grabaciones de las cámaras de
seguridad que los mismos fueron dañados por dicha empresa cuando llevaba a cabo el trabajo de
limpieza rutinario, de los antecedentes que fueron remitidos a Dirección Jurídica, también se
evidencia que se han enviados diversas notas solicitando solución al conflicto; no obstante, no
existe una carta notariada de conminatoria para dar solución al daño causado a Bolivia Tv y otro
lado de la revisión de documentación solo se evidencia fotocopias simples de los antecedentes,
siendo que para el inicio de la correspondiente acción legal se requiere documentación original.

1\, !

'/'

11. CONCLUSIONES.

1.- Si bien se ha hecho 10s_I~clilmOSnecesarios a la empresa GAMER, en los antecedentes no se
evidencia el envío de una carta notariada.
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111. RECOMENDACIONES.

1.- Con la finalidad de que se tomen las accioneslegalescorrespoo(;lj~nt~,.se,jolicita. se remita a.' -, '-

la empresaGAMERcarta notariada conminándolea que cancelelo adeudado,

2.- Independientemente de la remisión de la carta notariada antes referida, con la finalidad de
actuar con celeridad, Dirección Jurídica Nacional preparara la demanda correspondiente; no
obstante, se solicita que también se remita la documentación original a los fines de que la misma
seaadjuntada a la demanda.

Escuanto informo para fines consiguientes.

GPF/jmac
e.e, Arch.

la Paz Cochabamba Santa Cruz Chuquisaca Tarija

Av.Camacho N~'-:4S~;
Edificio la Urbene.Ptso4-
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" <)1)(;;(591)--4-4523423ib9 lj-·<i.·j,S23424
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INFORME

A

VIA

DE sus Valdivia Laime
RESPONSABLE CONTABLE EN TRIBUTOS

Ref. EMPRESA GAMER

Fecha La Paz, 3 de Diciembre de 2013

En atención a Hoja de Ruta N° 12709/2013,en referencia a la deuda que se tiene con la empresa
GAMER por el pago de servicios de limpieza de la gestión 2009 y 2011 informo lo siguiente:

De acuerdo a antecedentes se determinó que si existe una deuda pendiente de pago por Bs354,95
(Trescientos Cincuenta y Cuatro 95/100 Bolivianos) correspondiente al mes octubre de la gestión
2009 del contrato N° 004/09. Asimismo se tiene una deuda pendiente por el mes de Enero de 2011
del contrato modificatorio N° 179/2010 por Bs.5070,00 (Cinco Mil Setenta 00/100 Bolivianos),
haciendo un total adeudado por Bs5.424,95 (Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro 95/100
Bolivianos), los mismos que fueron devengadosmediante comprobante de Registro de Ejecución de
GastoC-31N° 5673 de fecha 31 de Diciembrede 2011, según el siguiente detalle:

.. 5,424.95
179/2010

A~O CONCEPTO NIl...CONTRATOMONTOMES
Saldo pendiente de pago

354.95del mes de Octubre de
2009

004-09Octubre 2009

Enero 2011 5,070.00Servicio de Limpieza
Mpnto Adeudado

En la gestión 2010 la empresa GAMER, también presta el servicio de limpieza según contrato N°
031-09, en donde se presento en esa gestión un percance en el Departamento de Prensa, donde el
personal de la empresa GAMER realizó la limpieza donde, según informes adjuntos fueron
dañados 3 teclados MAC por dicha empresa al ser limpiados, los cuales ya no funcionaron. En
virtud a esta situación se emitieron varios informes de las distintas unidades.

El último informe fue generado por el Responsable de Activos Fijos Sr. Javier Cabrera en fecha 27
de Noviembre de 2013 el cual señala que de los Bs5.424,95 (Cinco Mil CuatrocientosVeinticuatro
95/100Bolivianos) que se tiene adeudado con la empresaGAMER, se deberá proceder al descuento
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de Bs2.101,05 (Dos Mil Ciento Uno 05/100 Bolivianos), en razón a que el personal de limpieza
daño tres teclados, este descuento está en función a una cotización emitida por la Empresa
Micronet Bolivia S.R.L., en tal razón la Gerencia AdministrativaFinanciera emitió la Nota CITE:
GCIA.ADM.FIN.N° 742/2013 de fecha 24 de Septiembrede 2013 señalando que al haber agotado
los recursos para solucionar este inconveniente sin éxito alguno, se le dio un plazo de cinco días
para realizar la reposición correspondiente o nos veríamos obligados a realizar el descuento de lo
adeudado, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes, el valor sería considerado de ,
acuerdoa una cotización actual.

El Responsable de Activos Fijos señala que no pudo entregar la nota, a pesar de que se constituyo
en varias ocasiones en el domicilio donde funcionaba la empresa GAMER, asimismo recomienda
para que no se perjudique nuestra empresa deducir de la deuda Bs2.171,52 de acuerdo a una nueva
cotización al 27 de Noviembre de 2013, quedando un saldo por pagar de Bs3.253,43.

Cabemencionarque se emitieron informesde la Dirección Jurídica señalando lo siguiente:

De la documentación presentada se resalta lo siguiente: La Abog. Jazmine Romero Mendoza de
Dirección Jurídica emite Comunicación Interna DIR.JUR.NAL. N°348/2011 en la que concluye
"Remitir al encargado de Servicios Generales Lic. Marco Zúñiga para que pueda realizar las
acciones correspondientes de acuerdo a sus atribuciones."

El Responsable de Servicios Generales Lic. Marco A. Zúñiga Fernandez solicita opinión legal, en
fecha 8 de Diciembre de 2010 el cual es respondido mediante Comunicación Interna
DIRJUR.NAL. N°360/2010 en la que concluye "En el contrato no se establece ninguna garantía
con relación al daño ocasionado supuestamente por el personal de limpieza. El Lic. Marco
Zúñiga es el responsable de la Supervisión de todos los servicios generales, por lo que él es el
encargado de verificar lo señalado en la queja y tomar acciones ante el proveedor del servicio de
limpiezay plantearle soluciones en el sentido de que puede reponer los equipos dañados toda vez
que su personal dependiente (de limpieza) daño a los mismos. Además realizar un informe
señalando las acciones y gestiones que realizóy de ser negativas recomendar que para la gestión
2011 se contrate otra empresa."

Asimismo el nuevo responsable de Servicios Generales el Sr. Juan Manuel Aguilera Rodríguez
solicita una nueva opinión legal en fecha 22 de Agosto de 2011, el mismo que es respondido
mediante Informe Jurídico DIRJUR.NAL. No 21712011 en la que concluye "Ratifico las
comunicaciones internas DIR.JUR.NAL N° 348/2010de 06 de Diciembre de 2010 y
DIR.JUR.NAL. N° 360/2010 DE 14 DE Diciembre de 2010, emitida por la Abog. Jazmine
Romero Mendoza recomendando su cumplimiento."

En ninguno de los tres informes emitidos por la Dirección Jurídica Nacional, establece que la
empresa GAMER debe pagar el daño ocasionado por su personal, de los teclados Mac del
Departamentode Prensa.
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Por lo expuesto se solicita remitir a la Dirección Jurídica Nacional los antecedentes, con el objetivo
de que se emita un informe Jurídico Legal el cual se manifieste en relación a la recomendaciónde
la Unidad de Activos Fijos respecto al resarcimiento del daño ocasionado, antes de proceder al
pago.

Es cuanto informo a su autoridad para su consideracióny los fines pertinentes salvomejor parecer.

Atentamente.
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ACTIVOS FIJOS.093/2013

Vía

Lilián Peñarrieta Saavedra
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIEROjI

/ / . ,-'
María Palacios Arce.
JEFE ADMINISTRATIVO

A

De Javier Cabrera Avilés
RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS• Ref. TECLADOS DAÑADOS POR LA EMPRESA DE
LIMPIEZA GAMER".

Fecha La Paz, 27 de noviembre de 2013

De mi consideración:

•

Mediante la presente comunico a su persona que de acuerdo al informe N° 48/2013 emitido
por la Unidad de Activos Fijos, se genero la nota con cite GCIA. ADM. FIN. N° 742/2013,
dirigida al Sr. Julio Apolinar Gutiérrez GERENTE GENERAL GAMER BOL, donde se le
hace conocer que Bolivia Tv tiene una deuda pendiente con su empresa de Bs. 5.424,95 el
mismo que correspondiendo a la retención del 7% del mes de octubre 2009 y al servicio de
limpieza del mes de enero 2011, en la nota también se le hace conocer que en razón a que
su personal daño tres teclados se le procederá al descuento de Bs. 2.10 1.05 (Dos mil ciento
uno 051100 Bolivianos) según cotización emitida por la Empresa Micronet Bolivia Srl., en
de fecha 13 de mayo de 2013, otorgándole un plazo de 5 días para la reposición, caso
contrario el valor de descuento será considerado de acuerdo a una cotización actual.

Para la entrega de la nota descrita anteriormente la Unidad de Activos se constituyo en
varias ocasiones a la Calle Caupolicán N° 2132 de la Zona de Cata huma, domicilio donde
funcionaba la Empresa GAMER BOL, no pudiendo encontrar a ningún funcionario y/o
persona que viva en el domicilio para la entrega de la nota, inclusive se tuvo que recurrir a
un funcionario policial de ese distrito para que conjuntamente el se pueda entregar el
documento, no teniendo ningún resultado puesto que nadie abrió la puerta de la casa.

En virtud a lo expuesto y con la finalidad de concluir con este tema, considerando que este
devengado se encuentra en los Estados Financiero de las Gestiones anteriores y el no pago
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Sellores
Bolivia TV

27 de noviembre

3 Teclado Inalambrico Apple 723,84 2.171,52

Nota: Los precios incluyen impuestos de ley
Tiempo de entrega: 20 dias
Validez de la Oferta 15 dias

Reynaldo Sanjines P.
Gerente General
ventas@micronetbolivia.com
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La Paz. 24 de septiembre de 2013
CITE: GCIA. ADMFIN. N742/20I3

Señor
Julio Apolinar Gutierrez
GERENTE GENERAL GAMER BOL.
Presente.-

Ref Solicitud de reposición de teclados.

De mi consideración

Como es de su conocimiento. en fecha 27 de diciembre de 2012 según Nota con cite
BOLIVIA TV GCIA. ADM N{/ 452/2011. se dio respuesta a su Nota con Cite G:DA-
373/2011, en la que hizo conocer que Bolivia Tv tiene una deuda pendiente con su
empresa de Bs. 5.424,95 .. correspondiendo a la retención de 7 % del mes de octubre 2009
y al servicio de limpieza del mes de enero 2011. Asimismo en la misma nota se dio a
conocer que se procederá al descuento de Bs. 1.575.- en razón a que su personal daño tres
teclados de marca Mac, los mismos que en esa fecha tenían un costo de Bs. 1.575.- de
acuerdo a cotización de fecha 21 de diciembre de 201/de la Empresa Micronet Bolivia
Srl, sin embargo de acuerdo a la última cotización de fecha 13 de mayo de 2013 cada
teclado tiene un costo unitario de Bs. 700.35. representando un costo total de Bs.
2.101,05.-.( Dos mil ciento uno 05/100 Bolivianos)

C'CclombiaN' 340
enne 2S de Mayo y Escaúa

Zona LaMonita 4t" Anillo entre
Av Santos Dumont y Radtal 13

• Como es de su conocimiento elpersonal de la Unidadde Activos Fijos de nuestra empresa,
trato de dar solución a este problema sosteniendo reuniones sin existo alguno y debido al
tiempo transcurrido comunico a usted que si en el plazo de cinco días su empresa no
realiza la reposición correspondiente nos veremos obligados a realizar el descuento de lo
adeudado, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. el valor será considerado

;;na:t::::r:i::::::::::::::a~::::::~~::tedel. clad?¿)
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INFORME
ACTIVOS FIJOS.084/2013

A Lilián Peñarrieta Saavedra
GERENTE ADMINISTRATIVO FINA

/";""'"
María Palacios Arce. .».
JEFE ADMINISTRATIVa y' .'

Vía

" •....•• r'

De Javier Cabrera Aviles
RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS

• Ref . INFORME COMPLEMENTARIO "TECLADOS
DAÑADOS POR LA EMPRESA DE LIMPIEZA GAMER".

Fecha La Paz, 13 de agosto de 2013

De mi consideración:

Dando respuesta a la hoja de ruta N° 12709 y complementando al informe de activos fijos
072/2013 informo lo que sigue.

ANTECEDENTES

En fecha 27 de diciembre de 2011, según nota con cite BOLIVIA TV GCIA. ADM. N°
452/2011, el Lic. Carlos Gonzales GERENTE ADMINISTRATIVO de entonces, comunica
al Sr. Julio Apolinar Gutierrez GERENTE GENERAL DE GAMER- BOL, que BOLIVIA
TV tiene una deuda con la empresa que dirige de Bs. 5.424,95 (Cinco mil cuatrocientos

• veinte cuatro 95/100 Bolivianos). Sin embargo en la misma nota se la hace conocer que le
descontara el valor de tres teclados de marca MAC que fueron dañados por su personal de
limpieza el mismo que tenía un costo total de Bs. 1.575.- (Un mil quinientos setenta y cinco
001100Bolivianos) según cotización de la Empresa Micronet Bolivia SRL de techa 21 de
diciembre de 2011.

En fecha 13 de mayo de 2013 la Unidad de Activos Fijos procedió a la actualización de la
cotización en la Empresa Micronet Bolivia SRL, teniendo como resultado el costo unitario
de cada teclado en Bs. 700,35.-, considerando que son tres teclados que debe reponer la
Empresa de Limpieza GAMER BOL, el monto total de reposición o descuento es de Bs.
2.101,05 (Dos mil ciento uno 05/1 00 Bolivianos).



ANALISIS

Existe una variación en cuanto al valor de reposición de los teclados, los mismos que están
de acuerdo a las cotizaciones que se efectuaron en las diferentes fechas en la Empresa
MICRONET BOLIVIA SRL.

A la falta de voluntad de los funcionarios de la Empresa de Limpeza GAMER BOL para
dar una solución a la reposición, corresponde remitir una nota reiterativa, la misma que
deberá especificar, un plazo en días para la reposición de los teclados y si este no fuese
cumplido, Bolivia Tv deberá proceder al descuento de la deuda pendiente que tiene con la
empresa de limpieza, de acuerdo a la cotización actualizada.

• CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES

Por todo lo expuesto concluyo con lo que sigue:

1.- Solicitar a la Gerencia Administrativa, pueda autorizar y/o remitir a la Empresa GAMER BOL
el proyecto de nota adjunta al presente informe.

Sin otro particular y agradeciendo su atención al presente informe me despido de usted muy
atentamente:
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COMUNICACION INTERNA
ACTIVOS FIJOS 072/2013

DE:

Lilian Peñarrieta Saavedra
GERENTE ADMINISTRATIVA FINANCIERA

María Palacios Arce .~~.:',~ '\. \
JEFA ADMINISTRATIVA r {'''0<: I\JI_~~~:'¿~~,,:,'

~'..' "

Juan Carlos Suarez Céspedes <-;__

RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS

INFORME TECLADOS DAÑADOS

A:

VÍA:

REF.:

FECHA: LaPaz, 5 de agosto de 2013

Mediante la presento comunico a su autoridad con referencia al daño ocasionado de los tres teclados
MACpor el personal de limpieza de la Empresa Gamer lo siguiente:

En fecha 24 de octubre de 2012 mediante informe CITE:CONTABILIDADNº 76/2012 el Responsable de
Contabilidad solicita a la Unidad de Activos Fijos un informe sobre el estado de los tres teclados, para
verificar si están activados, reemplazados o dados de baja ya que a la Empresa Gamer, se le adeuda la
suma de 5.424,95 Bs.

Estos teclados fueron adquiridos en enero del 2010 encontrándose en buen funcionamiento,
recomendando la reposición de los tres teclados de la misma marca y/o característica para el
Departamento de Prensa con urgencia, debido a que dificulta el trabajo cotidiano que realiza el
personal de Prensa.

• En fecha 21 de diciembre de 2011 el ex Gerente Administrativo Financiero Carlos Gonzales remite la
nota-co-n-c-'i~te-:-;G;-;:C;;'IA~-:ADM.FIN.Nº 452/2011 solicitando la reposición de los tres teclados .

Este caso quedo pendiente hasta que el señor Juan Quispe Responsab~ de Contabilidad remite informe
CITE:CONTABILIDADNº 76/2012 solicitando a la unidad de Activos Fijos un informe sobre los tres
teclados.

En fecha 22 de noviembre 2012 el Responsable de Activos Fijos y el Responsable de Servicios Generales
mediante informe Activos Fijos 202/2012 recomiendan la retención por la deuda pendiente de pago de
los tres teclados.

Haciendo el seguimiento y debido a que no se pudo contactar con el Administrador, recién en fecha 2 de
julio del 2.013 se hizo presente el señor Adolfo Gutiérrez Administrador de la Empresa GAMER
conjuntamente con su abogado para dar una solución, en esta reunión estuvo presente la Lic.María
Palacios, indicándoles que este caso es de mucho tiempo y alegando que se contaba con pruebas y
testigos de lo sucedido. Por su parte la Empresa GAMERindica que no fue comunicado en su debido
tiempo, ante esta situación se llego a un acuerdo conjuntamente con su abogado en la que se le mostro
el lugar donde funcionaba las computadoras y asimismo los teclados dañados comprometiéndose ellos
que se encargarían en la búsqueda para su reposición.

El dia jueves 1 de agosto del presente, el técnico de Activos Fijos fue personalmente a la Empresa
GAMERpara conocer si existe alguna respuesta, motivo por el cual el señor Gutiérrez indico que está

Qz.ú~r ....
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viendo la posibilidad de proponer con la reposición en un 50% del costo total de los tres teclados como
alternativa, y que se comprometió apersonarse el día viernes 2 de agosto del presente en horas de la
mañana.

Al no presentarse su representante de esta empresa, se solicita remitir una nota reiterativa para que
realicen la reposición de los tres teclados ya que a la fecha tienen un costo promedio de 800.- Bs. por 7
cada teclado.

Es cuanto tengo a bien informar para fines consiguientes.

] uárez Césyeáes
RESPONSABLE ACTlV05 FIJOS

Empresa Estatal de Televisión
"BOl.iVIA TV"

CSC/_
AdJ." Indicado
Ar<b.
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La Paz, 21 de Diciembre de 2011.
BOLIVIA TV GCIA.ADM.FIN. Nº 452/2011

Señor:
Julio Apolinar Gutiérrez
GERENTEGENERAL
GAMER BOL REF.:RESPUESTANOTA CITEG:505 DA-373/2011

De mi consideración:

A tiempo de saludarlo muy cordialmente, comunico a usted que después de recibida la nota CITE
G: DA-373 de fecha 06 de diciembre del año en curso, se realizó la revisión de la documentación
correspondiente al pago a que hace referencia.

Indicarle que la Empresa Estatal de Televisión Bolivia Tv. efectivamente tiene con la Empresa que

usted representa la siguiente deuda:

MES AÑO MONTO DESCRIPCION

OCTUBRE 2009 354,95 RETENCiÓN7%

ENERO 2011 5.070,00 SERVICIODE LIMPIEZA

TOTAL 5.424,95
--

Lastimosamente en fecha 27 de diciembre del 2010, se deterioraron 3 teclados de los equipos
MAC pertenecientes al departamento de Prensa de nuestra institución, según el Informe
INF.TEC.SIS.Nº 63/10 de fecha 29 de noviembre de 2010 (que adjunto en copia), este hecho fue
causado por los personeros que realizan la limpieza de esos ambientes, quienes fueron los únicos
que ingresaron al lugar, para ello se respaldan según el mencionado informe con las imágenes de
la cámara de seguridad que se tiene instalada en dicho ambiente.

Debido a ello nos vemos obligados al descuento del valor total de los tres teclados MAC de la
deuda que la Empresa Estatal de Televisión Bolivia Tv. tiene con su prestigiosa empresa, mismo
que será cancelado a la brevedad posible, cabe mencionar que el valor total de los tres teclados
MAC es de Bs.l.575.00(Un mil quinientos setenta y cinco 00/100 Bolivianos) según proforma
adjunta de fecha 21 de diciembre del año en curso.

Agradeciendo su atención, atentamente.

CGRIJMAR
e.e. Arch

la PJl

Av Carnacho No 1485
ronoo La urbana. piso 6

Fono:591-2-2203404/591-]-2202900
FdX:591-2-2204191/591-2-2203973

CaSillaNo. 9UO
¡nfo~bolivla!vbo

Cochsbamba

CalleColombiaNo.340
Fono: 591-4-4523423

Fax:591-4-3119281
ccc-aoemoaeoosvowbo

Santa Cruz Chuquisacd

C. España No 145 entre
SanAlberto y Camarqo

Fono: 72876250
ClluQuisaC2@bolivlatv,bo

rarua
Calle Colon No 710 ese Ingavi

Fono: 72986824
tarija@boliviatv.bo

Trinidad

Cipriélf\OBaraceNo 232
Fono: 72B40416 - 72036209

trinidad@bohvlatv.bo

Cobija

Calle acüver
(Finalleniente Coronel CorneJo)

fono: 77910033· 72042rJQ
coblja@bo!iv\atY.bo

Av. Santos Dumont,
zona LaMorita 4to anillo
Fono: 591-3-35f.i0279/

Fax: 591-3-3119281
santacruzesboliviatv.bc
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Product Description

Apple Keyboard with Numeric Keypad keyboard 1.575,00

Device Type
Color
Localization
Connectivity Technology
Key/Bu//on Function

Cables Inc/uded
OSRequired

525,00

Apple Keyboard with Numeric Keypad
keyboard
Keyboard
Anodized aluminum
Spanish - Latin America
Wired - USB
Multimedia, optical media eject, volume,
brightness, Expose
I x keyboard cable - integrated
Apple MacOS X 10.4.10

Nota.: Los precios incluyen impuestos de ley
Tiempo de entrega.: 20 días

ventas@micronetbolivia.com

~Ni] 1,1I! IIMl,_ 200.000 PRODUCTOSEN LINEA 11J1J:I'AIIICJ. ~P.l -mill
Av. Mcal. Santa Cruz N° 1088' Edil. Sagrados Corazones (Irente Obelisco)

Tel!.: (591-2) 2391107· (591-2) 2314843' Fax: (591-2) 2125660' E-mail: micronet@megalink.com' LA PAZ _ BOLIVIA
01. MIAMI 8070 N.W. 10St. • Telf.l Fax: (305) 266-2601

www.micronetbolivia.com



Señores
BoliviaTV

_t

1 Apple Wireless Keyboard (Español) 700,35

Nota: Los precios incluyen impuestos de ley
Tiempo de entrega: 15 dias

ventas@micronetbolivia.com

•

'* ~ LIlHI f 200.000 PRODUCTOSEN LINEA 1l'U1~#Aif"~ ~.pl :mIL1]
Av. Mcal. SantaCruz N° 1088· Edit. SagradosCorazones (frenteObelisco)

Telt.: (591·2) 2391107· (591·2) 2314843· Fax: (591·2) 2125660' E·mail: micronet@megalink.com' LAPAZ• BOI.IVIA
01. MIAMI 8070 N.W. 10SI. • Telf./ Fax: (305) 266-2601

www.micronetbolivia.com
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INFORME
ACTIVOS FIJOS026/2013

A: LilianPeñarrietaSaavedra
GERENTEADMINISTRATIVA FINANCIERA

VfA: Lic.María PalaciosA.
JEFEADMINISTRATIVO a.i.

DE: JuanCarlosSuárezCéspedes
RESPONSABLEACTIVOS FIJOS•

REF.:

FECHA:

JuanManuel Aguilera Rodríguez
RESPONSABLEDE SERVICIOSGENERALES

INFORME DE LOSTECLADOS DAF:lADOS

LaPaz,17 de abril de 2012

Deacuerdo a la Hoja de ruta N!! 14128 referente al daño ocasionadode tres teclados MACpor el
personalde limpieza de la EmpresaGamer, informamos lo siguiente:

ANTECEDENTES.

En fecha 24 de octubre de 2012 mediante informe CITE: CONTABILIDADN!! 76/2012 el
Responsablede Contabilidad solicita a la Unidad de Activos Fijosun informe sobre el estado de los
tres teclados, paraverificar si están activados,reemplazadoso dadosde baja.

ANALlSIS

•
Se realizo la verificación en el Departamento de Prensa de los tres teclados MAC donde se
encuentra los tres teclados y se constato en primera instancia que estos teclados están siendo
utilizadospor el personal hasta la fecha.

Asimismose hizo las pruebastécnicassobre el funcionamiento y seevidencio que los tres teclados
presentan el mismo problema, ya que algunasteclas no funcionan lo que imposibilita realizar un
buen trabajo.

CONCLUSION y RECOMENDACiÓN

Estosequipos (con sus teclados) fueron adquiridos en enero del 2010 encontrándose en buen
funcionamiento. Por consiguiente se recomienda la reposición de los tres teclados de la misma
marcay/o característica para el Departamento de Prensacon urgencia, debido a que dificulta el
trabajo cotidiano que realizael personalde Prensa.

Escuanto tengo a bien informar parafines consiguientes.

COChebombel
c~ ¡:"';<"""L)i .. f'II"J4'J
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INFORME
CITE: CONTABILIDAD N° 76/2012

A

DE Juan Quispe Gómez
RESPONSABLE DE CONTABILIDAD

REF. DEUDA PENDIENTE EMPRESA GAMER

FECHA: La Paz, 24 de octubre de 2012

De mi consideración:

En atencion a Hoja de Ruta Nº14128/2012 y proveido Quinto Destinantario Mediante la cual solicita
informe sobre el pago a la Empresa GAMER paso a detallar lo siguente:

ANTECENDES:

En fecha 29 de noviembre de 2010 mediante Informe Tecnico CITE: INF TECSIS 63/10 el Responsable de
Sistemas informa sobre el daño ocasionado a tres teclados MAC por parte del personal de limpieza de la
Empresa GAMER.

En fecha 06 de diciembre mediante Comunicación Interna Nº348/2010 Direccion Juridica Nacional,
dirigida al Lic. Marco Antonio Zuñiga Ex Resposanble de Servicios Generales. Manifiesta que debe realizar
las acciones correspondientes de acuerdo a sus atribuciones.

En fecha 08 de diciembre de 2010 mediante Informe CITE:SERV.GRALESNº249/2010, el Lic. Zuñiga Ex
Responsble de Servicios Generales indica que no puede vertir un jucio de valor debido a que no es
reclamo sobre la prestacion de servicios de limpieza. Ademas de solicitar que la parte legal determine o
sugiera que acciones se deba tomar.

En fecha 8 de diciembre de 2010 de acuerdo a Comunicación Interna Nº360/2010 Dirección Jurídica
Nacional, en Conclusiones y Recomendaciones señala: "El Lie. Marco Zuñiqa es el responsable de la
Supervision de todas los Servicios Generales,por lo que el es el encarqado de verificar lo señalado en la
queja y tomar acciones ante el proveedor del Servicio de Limpieza y plantear soluciones en el sentido de
que se pueda reponer los equipos dañados toda vez que su personal dependiente (de limpieza) daño los
mismos. Ademas realizar un informe señalando las acciones y qestiones que realizó y de ser estas
neqativas recomendar que para la qestion 2011 se contrate a otra empresa".
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En fecha 2 de febrero de 2011 el Sr Juvenal Acarapi Encargado de Mantenimiento, mediante informe
42/2011 CITE: SERVoGRALES.Solicita a la Gerencia Administrativa y Financiera la retencion de planillas
de pago a la empresa GAMER para cubrir el daño de los teclados.

En fecha 31 de agosto mediante Informe Juridico CITE:DIR.JUR.NAL NQ217/2012 el abogado Jorge
Marcelo Espinoza en conclusiones y recomendaciones ratifica las Comuncaciones Internas NQ348/2010

y 360/2010.

En fecha 28 de diciembre de 2011 mediante Hoja de Ruta NQ 1217/2011 la Jefatura Financiera
recepcionó documentación de la empresa GAMER donde solicitan la cancelación de Bs5.424,95 por los
servicios prestados a Bolivia Tv, misma que esta compuesto del pago de una retencion del 7% del mes de
octubre del 2009 por Bs354,95 y pago del servicio de limpieza del mes de enero de 2011 por 855.070,00
según factura NQ949 de fecha 01 de febre-ro de 2011, misma que fue registrada en el libro de compras y
declarado en el mes de febrero 2011.

De acuerdo a procedimiento la Unidad de Contabilidad realizó el registro de devengado con
comprobante C-31 5673/2012, por 855.424,95

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

• La Dirección Juridica Nacional concluye que "El Lie. Marco Zuñiga es el responable de la
Supervision de todas los ServiciosGenerales,por lo que el esel encargado de verificar lo señalado
en la queja y tomar acciones ante el proveedor del Servicio de Limpieza y plantear soluciones en
el sentido de que se pueda reponer los equipos dañados toda vez que su personal dependiente
(de limpieza) daño los mismos. Ademas realizar un informe señalando las acciones y gestiones
que realizó y de ser estas negativas recomendar que para la gestion 2011 se contrate a otra
empresa".en la Comunicación Interna CITE: DIR.JUR.NAL.NQ360/2010.

• La Unidad de Contabilidad realizó el registro de la obligación por el importe total; toda vez que
no existe el informe del importe a descontar, asimismo realizó el registro de la Factura NQ949 de
fecha 01 de febrero en el libro de compras del mes de febrero 2011.

Por lo señalado se suguiere:

• Solicitar al Área de Activos fijos un informe sobre los tres teclados, para verificar si están
activados, remplazados o dados Co: baja.

• Solicitar que la Unidad de Servicios Generales realice las gestiones de conciliación con la empresa
GAMER en atencion a proveído vigesimo destinatario donde señal'"avor tramitar descuento del
pago correspondiente y realizar el pago del saldo", a objeto de que se determine el importe a
descontar y proceder al pago del saldo adeudado.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

c.c. Arch.
HRNQ14128/2012
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INFORME
ACTIVOS FIJOS026/2013

A: LilianPeñarrietaSaavedra
GERENTEADMINISTRATIVA FINANCIERA

VfA: Lic.María PalaciosA.
JEFEADMINISTRATIVO a.l,

DE: JuanCarlosSuárezCéspedes
RESPONSABLEACTIVOS FIJOS•

REF.:

FECHA:

JuanManuel Aguilera Rodríguez
RESPONSABLEDE SERVICIOSGENERALES

INFORME DE LOSTECLADOSDA~ADOS

la Paz,17 de abril de 2012

Deacuerdo a la Hoja de ruta NQ14128 referente al daño ocasionadode tres teclados MACpor el
personalde limpieza de la EmpresaGamer, informamos lo siguiente:

ANTECEDENTES.

En fecha 24 de octubre de 2012 mediante informe CITE: CONTABILIDADNQ 76/2012 el
Responsablede Contabilidad solicita a la Unidad de Activos Fijosun informe sobre el estado de los
tres teclados, paraverificar si estánactivados,reemplazadoso dadosde baja.

ANALlSIS

•
Se realizo la verificación en el Departamento de Prensa de los tres teclados MAC donde se
encuentra los tres teclados y se constato en primera instancia que estos teclados están siendo
utilizadospor el personal hasta la fecha.

Asimismose hizo las pruebastécnicassobre el funcionamiento y seevidencio que los tres teclados
presentan el mismo problema, ya que algunasteclas no funcionan lo que imposibilita realizar un
buen trabajo.

CONCLUSION y RECOMENDACiÓN

Estosequipos (con sus teclados) fueron adquiridos en enero del 2010 encontrándose en buen
funcionamiento. Por consiguiente se recomienda la reposición de los tres teclados de la misma
marcay/o característica para el Departamento de Prensacon urgencia, debido a que dificulta el
trabajo cotidiano que realizael personalde Prensa.

Escuanto tengo a bien informar para fines consiguientes.

COCh... mb.'
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INFORME
CITE: CONTABILIDAD N° 76/2012

VIA

DE Juan Quispe Gómez
RESPONSABLE DE CONTABILIDAD

REF. DEUDA PENDIENTE EMPRESA GAMER

FECHA: La Paz, 24 de octubre de2017

De mi consideración:

•

En atencion a Hoja de Ruta NQ14128/2012 y proveido Quinto Destinantario Mediante la cual solicita
informe sobre el pago a la EmpresaGAMERpasoa detallar lo siguente:

ANTECENDES:

Enfecha 29 de noviembre de 2010 mediante Informe Tecnico CITE:INF TECSIS63/10 el Responsablede
Sistemas informa sobre el daño ocasionado a tres teclados MAC por parte del personal de limpieza de la
EmpresaGAMER.

En fecha 06 de diciembre mediante Comunicación Interna NQ348/2010 Direccion Juridica Nacional,
dirigida al Lic.Marco Antonio Zuñiga ExResposanblede ServiciosGenerales. Manifiesta que debe realizar
las acciones correspondientes de acuerdo a susatribuciones.

En fecha 08 de diciembre de 2010 mediante Informe CITE:SERV.GRALESNQ249/2010, el Lic. Zuñiga Ex
Responsble de Servicios Generales indica que no puede vertir un jucio de valor debido a que no es
reclamo sobre la prestacion de servicios de limpieza. Ademas de solicitar que la parte legal determine o
sugiera que accionesse deba tomar.

En fecha 8 de diciembre de 2010 de acuerdo a Comunicación Interna NQ360/2010 Dirección Jurídica
Nacional, en Conclusiones y Recomendaciones señala: "El Lic. Marco Zuñiqa es el responsable de la
Supervision de todas los Servicios Generales,por lo que el es el encarqado de verificar lo señalado en la
queja V tomar acciones ante el proveedor del Servicio de Limpieza v plantear soluciones en el sentido de
que se pueda reponer los equipos dañados toda vez que su personal dependiente (de limpieza) daño los
mismos. Ademas realizar un informe señalando las acciones v qestiones que realizó y de ser estas
neqativas recomendar que para la qestion 2011 se contrate a otra empresa".
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En fecha 2 de febrero de 2011 el Sr Juvenal Acarapi Encargado de Mantenimiento, mediante informe
42/2011 CITE:SERVoGRALES.Solicita a la Gerencia Administrativa y Financiera la retencion de planillas
de pago a la empresa GAMERpara cubrir el daño de los teclados.

En fecha 31 de agosto mediante Informe Juridico CITE:DIR.JUR.NALN2217/2012 el abogado Jorge
Marcelo Espinoza en conclusiones y recomendaciones ratifica las Comuncaciones Internas N2348/2010
Y360/2010.
En fecha 28 de diciembre de 2011 mediante Hoja de Ruta N2 1217/2011 la Jefatura Financiera
recepcionó documentación de la empresa GAMERdonde solicitan la cancelación de BsS.424,9Spor los
servicios prestados a Bolivia Tv, misma que esta compuesto del pago de una retencion del 7% del mes de
octubre del 2009 por Bs354,95y pago del servicio de limpieza del mes de enero de 2011 por BsS.070,OO
según factura N2949de fecha 01 de febre-ro de 2011, misma que fue registrada en el libro de compras y
declarado en el mes de febrero 2011.

• De acuerdo a procedimiento la Unidad de Contabilidad realizó el registro de devengado con
comprobante C-315673/2012, por Bs5.424,95

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES:

•

• La Dirección Juridica Nacional concluye que "El Lie. Marco Zuñiga es el responable de la
Supervision de todas los ServiciosGenerales,por lo que el es el encargado de verificar lo señalado
en la queja y tomar acciones ante el proveedor del Servicio de Limpieza y plantear soluciones en
el sentido de que se pueda reponer los equipos dañados toda vez que su personal dependiente
(de limpieza) daño los mismos. Ademas realizar un informe señalando las acciones y gestiones
que realizó y de ser estas negativas recomendar que para la gestion 2011 se contrate a otra
empresa".en la Comunicación Interna CITE:DIR.JUR.NAL.N2360/2010.

• La Unidad de Contabilidad realizó el registro de la obligación por el importe total; toda vez que
no existe el informe del importe a descontar, asimismo realizó el registro de la Factura N2949de
fecha 01 de febrero en el libro de compras del mes de febrero 2011.

Por lo señalado se suguiere:

• Solicitar al Área de Activos fijos un informe sobre los tres teclados, para verificar si están
activados, remplazados o dados Cebaja.

• Solicitar que la Unidad de ServiciosGenerales realice lasgestiones de conciliación con la empresa
GAMERen atencion a proveído vigesimo destinatario donde señal "(avor trpmitar descuentodel
pago correspondiente y realizar el pago del saldo", a objeto de que se determine el importe a
descontar y proceder al pago del saldo adeudado.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

c.C. Arch.
HRNº14128/2012
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INFORME
CITE: JEF. FIN.CONTAB.PAGO N°I040/2011

A: Lic. Carlos Ernesto Gonzales Rocabado
Gerente Administrativo Financiero

Vía: Lic. Ivonne Justa Segales Flores
Jefe Financiero

Via: Juan Rodrigo Quispe Glimp.z<.I't.
Responsable de Conta 1

o ":l'
Jesús Valdivia Laime -BO\'
Profesional III en Contabilidad

DE:

REF:

FECHA:

Pago a la empresa GAMER

La Paz, 30 de Diciembre de 2011

Señor Gerente tengo a bien informar lo siguiente:

ANTECEDENTES

En consideración a Hoja de Ruta N° 1217/20 II en la que solicita el responsable de Servicios se
solucione la deuda pendiente a la empresa de Limpieza GAMER de acuerdo a lo siguiente:

MES AÑO MONTO DESCRIPCION.' ':.'>' CONTRATO
Octubre 2009 354.95 Retención 7 % N° 004-09

Contrato
Enero 2011 5070,00 Servicio de Limpieza Modificatorio

N°179/2010
Total Deuda 5.424,95

ANALISIS

De acuerdo a análisis de toda la documentación presentada se determinó que si existe una deuda
pendiente de pago por Bs354,95(Trescientos Cincuenta y Cuatro 95/100 Bolivianos) por retención
del 7 % del mes de Octubre de 2009, según reportes de SIGMA y documentación de conformidad
por el servicio prestado durante ese mes.

En tanto el pago por el mes de Enero de 2011. se pudo evidenciar que existe contrato y tiene acta
de conformidad por el servicio prestado.

Asimismo en la gestión 2010 en la cual la empresa GAMER que también presta el servicio de
limpieza según contrato N° 031-09, se presento un percance en el departamento de prensa, de 3
teclados MAC que fueron limpiados por dicha empresa, los mismos que ya no funcionaron, y que
de acuerdo a versión de los funcionarios fueron filmados por las cámaras, siendo los únicos que
entraron para hacer la limpieza.
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Por recomendaciones de la Unidad Jurídica concluye en primera instancia "Remitir al encargado de
Servicios Generales Lic. Marco Zúñiga para que pueda realizar las acciones correspondientes de
acuerdo a sus atribuciones."

En segunda instancia concluye que "En el contrato no se establece ninguna garantía con
relación al daño ocasionado supuestamente por el personal de limpieza. El Lic. Marco Zúñiga es
el responsable de la Supervisión de todos los servicios generales, por lo que él es el encargado de
verificar lo señalado en la queja y tomar acciones ante el proveedor del servicio de limpieza y
plantearle soluciones en el sentido de que puede reponer los equipos dañados toda vez que su
personal dependiente (de limpieza) daño a los mismos. Además realizar un informe señalando las
acciones y gestiones que realizó y de ser negativas recomendar que para la gestión 2011 se
contrate otra empresa."

y en una tercera instancia "Ratifica las comunicaciones internas DIR.JUR.NAL N° 348/2010de
06 de Diciembre de 2010 y DIR.JUR.NAL. N° 360/2010 DE 14 DE Diciembre de 2010, emitida
por la Abog. Jazmine Romero Mendoza recomendando su cumplimiento."

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se recomienda realizar el pago de deuda pendiente por Bs354,95(Trescientos
Cincuenta y Cuatro 95/100 Bolivianos) por retención del 7 % del mes de Octubre de 2009. y
asimismo el pago por el servicio prestado en Enero de 2011 de acuerdo a Contrato N° 179/2010 por
Bs5.070,00(Cinco Mil Setenta 00/100 Bolivianos), previa a una conciliación con la empresa
GAMER, con respecto al daño ocasionado a los teclados Mac de la Unidad de Prensa. Caso
contrario determinar mediante la Unidad Jurídica a los responsables de dicho daño.

Es cuanto informo a su autoridad para su consideración y los fines pertinentes salvo mejor parecer.

Atentamente.

el
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1010 No
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O p 0526BTV
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15/09/2009 5550,70 0,0001 001 00954 001 001 00 04 20 230 05260102001
10 0000 01 254 0000 5550.70 0.00 0,00 5,550,70 5.550,70 0,00 5,550,70

Factura No. 769/libreta: 05260'0200' I.GAMER: PAGO POR SERViCIO DE LIMPIEZA EN OFICINAS DE BOLIVIA lV, CORRESPONDIENTE A JULIO 2009. SEGUN FACTURA N° 769 Y ACTA DE CONFORMIDAD SERV, GRALES. 021/2009
O P 0526BTV 01 001 02097 001 001 00 04 20 230 EGA3987069001 05260102001 09/12/2009 5,070,70 0,00

5.070,70 0,00 5.070,700.00 5.070,7010 0000 01 254 5010,70 0,000000
Factura No. 779/libreta: 05260102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE A AGOSTO 2009, SEGÚN FACTURA N° 779, CONTRATO N" 04109 Y ACTA DE CONFORMIDAD N" SERV.GRALES, 36109
O P 0526BTV 01 001 02099 001 001 00 0420 230 EGA3987069001 05260102001 09/12/2009 5,070,70 0.00

0,00 5.070,705.070,70 5.070,700,00 0,0010 0000 01 254 0000 5070.70
Factura No. 794/ Libreta: 05260102001 /.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV,CORRESPONDIENTE A SEPTEIMBRE 2009, SEGUN FACTURA N° 794,CQN1RATO N· 04/09 y ACTA DE CONFORMIDAD SERV.GRAtES N~ 72/09
O P 0526BTV 01 001 02100 001 001 00 04 20 230 EGA3987069001 05260102001 09/12/2009 195,00 0,00

195,00 0,00 195,000,00 195,00195.00 0,0010 0000 01 254 0000
Factura No aDa/libreta: 05260102001/.GAMER: PAGO POR SERvlCIO DE liMPIEZA EXTRAORDINARIA DE OFICINAS DE BOlIVA TV, SEGÚN FACTURA N" Boa,CONTRATO N° 04/09 y ACTA DE CONFORMIDAD SERV.GRAlES.N" 115/09
O P 0526BTV 01 001 02421 001 001 00 04 20 230 EGA3987069001 05260102001 28/12/2009 4.715,75 0,00

0,00 4,715,750,00 4.715,75 4.715,7510 0000 01 254 0000 0,00
Factura No. SOS1 Libreta: 052601020Ql1.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE A OCTUBRE 2009. SEGUN FACTURA N" 805, CONTRATO N~ 04/09 Y ACTA DE CONFORMIDAD SERV.GRALES N"96/09
O P 0526BTV 01 001 02453 001 001 00 04 20 230 EGA3987069001 05260102001 30/12/2009 5,070,70 0,00

10 0000 01 254 0000 5070.70 0,00 0,00 5.070,70 5.070,70 0,00 5.070,70
Factura No. B141 Libreta: 05260102001 f.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV. CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE 2009, SEGÚN FACTURA N° 814, CONTRATO N° 04109 Y ACTA DE CONFORMIDAD SERV.GRALES ND 122/09
O P 0526BTV 01 001 02587 001 001 00 0420 230 EGA3987069001 05260102001 31/12/2009 5,070,70 0,00

5.070,70 5.070,70 0,000,00 0,005.070,70 0,0010 0000 01 254 0000
Factura No. 833/ Libreta: 052G0102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOllVlA TV. SEGUN FACTURA N"' 833. CONTRATO N" 04/09 y ACTA DE CONFORMIDAD NO144/09

Totales Generales: 30.744,25 0.00 0,00 30_744.25j)1c:.;J:l,55 5,070,70

Tipo de Documento: O· Original V. Reversión c. COITecciónA. Aumento O· Disminución

30,744,25 0,00

p. Pago R. RegularizaciónTipo de Registro
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0.00 0,00 5.070,70

0,00 0,00 5,070,70

0.00 0,00 195,00

0,00 0,00 4.715,75 -9 ~L-tJ5r, 1
0,00 0,00 5,070,70

0,00 0,00 5,070,70 ·~L
0,00 0,00 30,744,25
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f~,0,00 5070,70

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00

0,00 5.070,00 ~5'L
0,00 65.910,70

10 0000 01 254 0000 5.070,00 0,00 0,00 5.070,00 5070,00 0,00 5.070,00
FacturaNo. 910 I libreta: 05260102001/,GAMER:PAGOPORSERVICIODELIMPIEZADEOFICINASDEBOLIVIAlV, CORRESPONDIENTEAl MESDEAGOST0I2010SEGUNFACTURA910Y ACTADECONFORMIDADDESERV.GRALES.205/10 E INFORME SERV.GRAlES N°170/10
O P 0526BTV 01 001 04164 001 001 00 0420230 EGA 3987069001 05260102001 22111/2010 5.070,00 0,00 0,00

10 0000 01 254 0000 5.070,00 0,00 0,00 5.070.00 5.070,00 0,00 5.070,00
Factura No. 917/libreta: 05260102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE Al MES DE SEPTIEMBRE/20l0 SEGUN FACTURA 917 y ACTA DE CONFORMIDAD DE SERV.GRAlES.212110 E INFORME SERV.GRALES N°178110
O P 0526BTV 01 001 04165 001 001 00 04 20 230 EGA3987069001 05260102001 01/1212010 5.070,00 0,00 0,00

10 0000 01 254 0000 5.070.00 0.00 0,00 5.070,00 5.070.00 0,00 5.070,00
Factura No. 927 1 libreta: 05260102001/.GAMER; PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE Al MES DE OCTUBREJ2010 SEGUN FACTURA 927 Y ACTA DE CONFORMIDAD DE SERV.GRAlES.228/10 E INFORME SERV.GRAlES N°205/l0
O P 0526BTV 01 001 04564 001 001 00 04 20 230 EGA 3987069001 05260102001 14/1212010 5.070,00 0,00 0,00

10 0000 01 254 0000 5.070.00 0,00 0,00 5.070,00 5.070,00 0,00 5.070,00
Factura No. 9351 Libreta: 05260102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE Al MESDE NOVIEMBREJ2010 SEGUN FACTURA 935 y ACTA DE CONFORMIDAD DE SERV.GRALES.251/1Q E INFORME SERV.GRALES N"242110
O P 0526BTV 01 001 04967 001 001 00 04 20 230 EGA 3987069001 05260102001 30/1212010 5.070,00 0,00 0,00

la 0000 01 254 0000 5.070,00 0.00 0.00 5.070,00 5.070,00 0,00 5.070,00
Factura No. 938 I Librete: 05260102001/.GAMER, FACT. 938 SERVICIO DE LIMPIEZA y MANTENIMIENTO OFICINAS POR EL MES DE DICIEMBREI2010, SEGUN INFOREM DE CONFORMIDAD ADJUNTO

TotalesGenerales: 65910.70 0,00 0,00 65.910,70 65.910,70 0,00

O p 0526BTV 01 001 00459 001 001 00 0820 230 i: EGA 3987069001 05260102001 24/0212010 5070,70 0,00
10 0000 01 662 0000 5.070.70 0,00 0,00 {) ( c.. ,,75.070,70 5070,70 0.00 5.070,70

e·31 Original No. 5260102587001001/libreta: 052601020011.Fadura No 833 i libreta: 05260102001/.GAMER PAGO POR SERV 10 DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, SEGUN FACTURA N° 833. CONTRATO N° 04/09 Y ACTA DE CONFORMIDAD W 144/09
O P 0526BTV 01 001 01550 001 001 00 04 20 230 EGA 3987069001 05260102001 14/0512010 5.070,00 0,00

la 0000 01 254 0000 5070.00 0.00 0,00 5.070,00 5.070,00 0,00 5.070,00
Factura No. 8S3/Librela: OS260102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIOS DE LIMPIEZA DE OFICINAS LA PAZ Y EL ALTO, CORRESPONDIENTE A ENERO 2010, SEGÚN FACTURA N° 853, CONTRATO N° 31/09 Y ACTA DE CONFORMIDAD Ne 3612010
O P 0526BTV 01 001 01551 001 001 00 04 20 230 EGA 3987069001 05260102001 14/0512010 5.070,00 0,00

5.070,00 0,00 5.070,005.070,0010 0000 01 254 0,00 0,000000 5.070.00
Factura No. 8G6/libreta: 05260102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS lA PAZ YEL ALTO, CORRESPONDIENTE A FEBRERO 2010, SEGUN FACTURA ~ 866, CONTRATO N-31/09 y ACTA DE CONFORMIDAD N° 3912010
O P 0526BTV 01 001 01552 001 001 00 04 20 230 EGA 3987069001 05260102001 14/0512010 5.070,00 0,00

10 0000 01 254 0000 5.070,00 0.00 0,00 5.070,00 5.070,00 0,00 5.070,00
Factura No. 8741 libreta: 05260102001/.GAMER PAGO POR SERVICIO DE liMPIEZA DE OFICINAS lA PAZY EL ALTO, CORRESPONDIENTE A MARZO 2010. SEGÚN FACTURA N° 874, CONTRATO N" 31109y ACTA DE CONFORMIDAD N° 53/2010
O P 0526BTV 01 001 01761 001 001 00 0420230 EGA 3987069001 05260102001 12110/2010 5070,00 0,00

5.070,00 5.070,00 0,00 5.070,0010 0000 01 254 0000 0.00 0,005.070.00
Factura No. 8821 libreta: 05260102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE A ABRIL 2010, SEGÚN FACTURA W 882, CONTRATO N° 31109 Y ACTA DE CONFORMIDAD SERVo GRAL ES. 76/10
O P 0526BTV 01 001 03062 001 001 00 04 20 230 EGA 3987069001 05260102001 28/10/2010 5.070,00 0,00

io 0000 01 254 0000 5.070,00 0,00 0,00 5.070,00 5.070,00 0,00 5.070,00
Factura No. B88/libreta: 05260102001'.GAMER PAGO POR SERVICIO DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE A MAYO 2010, SEGÚN FACTURA N° 888, CONTRATO N° 31109Y ACTA DE CONFORMIDAD SERVo GRALES. N"99/10
O P 0526BTV 01 001 03063 001 001 00 04 20 230 EGA 3987069001 05260102001 28/10/2010 5.070,00 0,00

5.070,00 5070,00 0,00 5.070,0010 0000 01 254 0000 5.070,00 0,00 0.00
Factura No. 8961 Libreta: 05260102001 I.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE A JUNIO 2010, SEGÚNF FACTURA N~ 896, CONTRATO N° 31/09 Y ACTA DE CONFORMIDAD SERVo GRALES. N° 1121'0
O P 0526BTV 01 001 03096 001 001 00 04 20 230 EGA 3987069001 05260102001 28110/2010 5.070,00 0,00 0,00

10 0000 01 254 0000 5.070.00 0.00 0,00 5.070,00 5.070,00 0,00 5.070,00
Factura No. 9011 Librela: 0526010200l/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS, CORRESPONDIENTE A JULIO 2010, SEGUN FACTURA N° 901, CONTRATO NO 31/09 Y ACTA DE CONFORMIDAD SERV GRALES. N° 164/10
O P 0526BTV 01 001 04163 001 001 00 0420 230 EGA 3987069001 05260102001 22/11/2010 5.070,00 0,00

65.910,70 0,00

Tipo de Documento: O. Original V. Rever$ión e '"Corrección Aa Aumento D. Disminución

Tipo de Registro p a Pago R • Regularización

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00
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CONTRATO MODIFICATORIO
No. 179/2010

AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA No. 031/09 DE 31 DE DICIEMBRE
DE 2009.

Conste por el presente documento, susceptible de elevarse a instrumento público por
simple reconocimiento de firmas, un contrato modificatorio al Contrato de Prestación de
Servicios de Limpieza No. 031/09 de 31 de diciembre de 2009, que las partes celebran de
conformidad con las siguientes cláusulas:

.1

PRIMERA.- (Antecedentes) Mediante el Contrato de Prestación de Servicios No. 031/09 de 31 de
diciembre de 2009, se contrató el servicio de Limpieza a la empresa GAMER, con vigencia al 31 de
diciembre de 2010.
Mediante Clausula Sexta se acuerda la modificación del contrato en función al D.S. 181, Art. 89 inc. ,c), no
debiendo exceder el plazo establecido en el contrato principal.
En fecha 27 de diciembre de 2010, el Responsable de Servicios Generales, Sr. Marco A. Zuñiga mediante
Comunicación Interna BOLIVIA TV SERVoGRALES.150/2010, solicita la ampliación del contrato por un
mes a favor de la Empresa GAMER, para lo cual adjunta el formulario único con las autorizaciones
pertinentes que incluye al Gerente General a.i. y la Certificación Presupuestaria correspondiente.
Finalmente en fecha 30 de diciembre de 2010 la Responsable de Contrataciones remite antecedentes a
Dirección jurídica para la elaboración del contrato modificatorio .

SEGUNDA.- (Partes intervinientes) Intervienen en la celebración del presente contrato modificatorio.

1. La EMPRESA ESTATAL DE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV", con domicilio establecido en la Av.
Camacho NQ1485 Edif. La Urbana piso 6 de esta ciudad, representado legalmente por el Gerente
General a. i. Señor Gustavo Portocarrero Thellaheche, con C}, No. 3469820 L.P., designado por
Resolución Administrativa No. 081/2010 de 22 de diciembre de 2010, que en adelante se
denominará el CONTRATANTE.

11. La Empresa GAMER con No. de NIT 2546029014, con domicilio en la calle Caupolican No. 2132
de la Zona de Tembladerani, representado legalmente por el señor Julio Apolinar Gutiérréz
Quispe con C.'. No. 2546029 LP.que en delante se denominará el PROVEEDOR.

TERCERA.- (Objeto) Al presente, libre y voluntariamente las partes, por convenir a sus intereses,
acuerdan:
suscribir la presente contrato modificatorio al Contrato de Prestación de Servicios de Limpieza No.
031/09 de 31 de diciembre de 2009, que tiene por objeto la modificación de las siguiente cláusula:

SEXTA.- (DEL PLAZO DE PRESTAaos DE SERVICIO) Se modifica la presente cláusula,
estableciéndose que se amplía la vigencia del contrata por un mes det Ls 0131 de enero de 2011,
quedando establecido que no se acepto la tácita reconducción.

CUARTA.- (Vigencia de las Cláusulas Contractuales) Las demás Cláusulas contenidas en el Contrato de
Prestación de Servicios No. 031/09 de 31 de diciembre de 2009, así como la modificación establecida en
el presente contrato modificatorio subsisten y poseen plena vigencia y fuerza legal.

QUINTA.- (Conformidad) Las partes intervinientes declaramos nuestra absoluta conformidad con el
presente contrato modificatorio y nos comprometemos a su fiel y estricto cumplimiento.

La Paz,31 de diciembre de 2010. ¿p Z
Sr. !uIiO A. Gl!trZez QuispeU GAMER
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aoliviatv EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN

BOLIVIA TV

INFORME
SERVICIOS GENERALES 343/11

A Carlos Gonzales Rocabado
GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

De Juan Manuel Aguilera Rodríguez
RESPONSABLE DE SERVICIOS GENERALES

Ref. DEUDA PENDIENTE EMPRESA GAMER

Fecha La Paz,18 de Noviembre 2011

1.- Antecedentes

En fecha 29 de noviembre de 2010, mediante informe técnico CITE INF TEC SIS 63/10 el
Responsable de Sistemas Henry Vélez Quintanilla comunica que el personal de limpieza de la
EmpresaGAMERque entonces desempeñaba las labores de limpieza en la Empresa Estatal de
Televisión Bolivia Tv., había dañado tres teclados MA(, posteriormente la Dirección Jurídica
mediante la Abogada Jazmine Romero Mendoza comunica mediante nota CITEDIR.JUR.NALN°
348/2010 al Lic. Marco Zuñiga entonces Responsable de Servicios Generales y le recomienda
tome las acciones corr~spondientes de acuerdo a sus atribuciones, a lo que el Lic. Zuñiga
contesta mediante nota SERV.GRALESN°249/10 que no puede hacer ningún juicio de valor
debido a que esto no es reclamo sobre la prestación de servicio de limpieza y solicita que la
parte legal sugiera que acciones debería tomar, a lo que la Abogada Jazmine Romero Mendoza
amplía su criterio legal, donde señala que es el Lic.Zuñiga el responsable de la supervisión de
todos los servicios Generales, por lo que le corresponde tomar acciones ante la Empresa de

Limpieza.

En fecha 22 de agosto del año en curso se solicita mediante informe Servicios Generales N°
243 una opinión legal, sobre si la retención del valor de los tres teclados MA(, del pago que se
adeuda a la Empresa Gamer por los servicios prestados en el mes de enero 2011, ya que el
representante legal no se presentaba a regularizar esta situación., a lo que la dirección jurídica
a través del Abogado Jorge Marcelo Espinoza recomienda y ratifica las opiniones legales
vertidas por el Abogado Jazmine Romero Mendoza.

La Paz: Av. Camacho No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Teléf.: 591(2) 220 3404 - 220 2900 Fax: 2204191 - 2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 e/25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 44523424 Fax: 44523424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont, Zona La Lomita, 4to Anillo Teléf.: 591(3) 335 6027 Fax: 3569870
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2.-Análisis

Debido al deterioro de tres teclados MAC por los funcionarios de la Empresa adjudicada para la
limpieza de las oficinas de la Empresa Estatal de Televisión Bolivia Tv., y de acuerdo al informe
SERV.GRALESN° 04211 emitida por el Señor Juvenal Acarapi que ejercía de manera interina a
la Unidad de Servicios Generales, donde solicita la retención del pago a la empresa GAMER
hasta cubrir el valor de los 3 teclados MAC., por un valor de Bs.2.436.8l(Dos mil cuatrocientos
treinta y seis 81/100 Bolivianos) según informe de Activos Fijos 007/2011 y preforma, es que se
retuvo la solicitud de pago de la mencionada Empresa correspondiente al mes de Enero/2011,
por un valor de Bs.5.070.00(Cinco mil setenta 00/100 Bolivianos), y de a cuerdo con
información verbal que se tiene del Señor Acarapi, éste comunico al Representante de la
Empresa GAMER, quien hasta la fecha no se aproxima a las instalaciones del canal a regularizar
su cancelación.

En fecha 02 de septiembre del año en curso se logro contactar con el representante legal de la
Empresa Gamer señor Simón Gutiérrez, con quien se sostuvo una reunión, en la cual indicó que
no tenía conocimiento sobre los teclados dañados y que el entonces responsable de servicios
generales Señor Zuñiga no le había comunicado nada al respecto y argumenta que ha
transcurrido demasiado tiempo, además de comunicar que la Empresa Estatal de Televisión
Bolivia Tv., le adeudaba a parte del pago por los servicios prestados en el mes de enero 2011,
las retenciones por el mes de octubre del año.

_r-"',

:' (~- Después de realizar la búsqueda de los documentos pertenecientes a las cancelaciones
realizadas a la empresa Gamer en la gestión 2009, La Empresa Estatal de Televisión Bolivia Tv., a
la fecha adeuda a la mencionada empresa los siguientes montos:

MES AÑO MONTO DESCRIPCION DOCUMENTOS
Preventivo
2421(adjunto

OCTUBRE 2009 354,95 RETENCiÓN7% copia)
Hoja de ruta
1217, factura
nº 949
(adjunto

ENERO 2011 5.070,00 SERVICIODE LIMPIEZA original)
TOTAL 5.424,95

La Paz: Av. Carnacho No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Teléf.: 591(2) 220 3404 - 2202900 Fax: 2204191 - 2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont. Zona La l.omita, 4to Anillo Tcléf.: 591(3) 335 6027 Fax: 3569870
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Así mismo de acuerdo a cotización proporcionada por la empresa micronet el valor de los 3
teclados deteriorados suma un monto total de Bs.2.436.81(Dosmil cuatrocientos treinta y seis
81/100 Bolivianos)

3.- Conclusión

Debido a que a la fecha el representante legal de la EmpresaGamer señor Simón Gutiérrez no
ha realizado la reposición de los tres teclados MAC, y debido a que el señor Gutiérrez
argumenta el paso de demasiado tiempo sin que nadie le haya comunicado nada, vale decir D.9
se hará cargo de la, reposición de los 3 teclados, solicito se tomen las medidas que
correspondan para solucionar este inconveniente.

Paratal efecto remito la siguiente documentación

•
•
•
•
•
•
•
•

,--~. •/~
l' I •--

Fotocopia contrato de prestación de servicios N° 031/09
Informe técnico INF TECSIS63/10
Comunicación interna DIR.JUR.NALN°348/2010
Informe SERV.GRALESN° 249/10
Comunicación Interna DIR.JUR.NALN°360/2010
Informe ACTIVOSFUOS007/2011 y proforma costo teclados MAC
Informe SERV.GRALESN° 042/11
FacturaOriginal N° 000949 de la EmpresaGamer por el mes de enero 2011
Fotocopia proceso de pago octubre 2009.
Fotocopia proceso de pago noviembre 2011.

Escuanto puedo informar y solicitar para fines que se consideren.

H.R. 1217 Y 13173(2010)
e.e archi servicios generales

La Paz: Av. Camacho No. 1485 Edif La Urbana Piso 6 Teléf: 591(2) 220 3404 - 220 2900 Fax: 2204191 - 2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont, Zona La Lomita, 4to Anillo Teléf': 591(3) 335 6027 Fax: 3569870



La Paz, 21 de Diciembre de 2011.
BOLIVIA TV GCIA.ADM.FIN. NQ 452/2011

Señor:
Julio Apolinar Gutiérrez
GERENTE GENERAL

GAMER BOL

REF.: RESPUESTA NOTA CITE G:50S DA-373/2011

De mi consideración:

A tiempOde saludado muy cordialmente, comunico a usted que despuésde recibida la nota CITE
Go OA-373de fecha 06 de diciembre del año en curso, se realizó la revisión de la documentación

correspondiente al pago a que hace referencia.

Indicarle que la EmpresaEstatal de TelevisiónBolivia rv. efectivamente tiene con la Empresaque

usted representa la siguiente d~eJl-da:

IMES
-lAÑO MONTO DESCRIPCION

l_OCTUBRE 1 2009 354,95 RETENCiÓN7%

-"

~ENERO L 2011 5.070,00 SERVICIODE LIMPiEZA

\
TOTAL

5.424,95

Lastlmo"mente en fecha 27 de diciembre del 2010, se deterioraron 3 teclados de los equipoS
MAC pert~necientes al departomento de prensa de nuestro Institución, según el Informe
INFTEC.SIS.Nº 63/10 de fecha 29 de noviembre de 2010 (que adjunto en copia), este hecho fue
,"usado por los personeros que realizan la limpieza de esosambientes, quienes fueron los únicos
que Ingresaronal lugar, para ello se respaldansegúnel mencionado Informe con las imágenesde
la dmara de seguridad que se tiene instalada en dicho ambiente.

Oebldo a ello nos vemos obligados al descuento del valor total de los tres teclados MAC de la
deuda que 1<3 Empresa EstatClIde Televisión Bolivia Tv. tiene con su prestigiosa empresa, mismo
que será canceladoa la brevedad posible, cabe mencionar que el valor total de los tres teclados
MAC es de Bs.l.575_00(Un mil quinientos setenta Y cinco 00/100 Bolivianos) según proforma

adjunta de fecha 21 de diciembre del año en curso.

i\gréldcciendo su Lltcnción, éltentLlmente.
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Seiiores
Bolivia TV

21 de diciembre de 2011

3 Applc Kcyboar d with Numcr ic Keypnd kcybonrd 525,00 1.575,00

Product Descriplion Apple Keyboard with Nurneric Keypad
keyboard
Kcyboard
Anodizcd alurninum
Spanish - Latin America

Wired - use
Multimedia, optical media eject, volume,
briglltncss, Exposc
1 x keyboard cable - integratcd
Applc MacOS X 10.4.10

,.>

LU;SA~2
T de ventas

ventas@micronetbolivia.com

J.

d~ 8.";;:1;;:;J 1,11111\11. 200.000 PRODUCTOSEN LINEA merA 11'-1.. ['íf.] ¡mI]
Av. Mcat. Santa Cruz N" 1088 • Edil. Sagrados Corazones (lronto Obolisco)

Tolí.: (591-2) 2391107 • (591-2) 2314843 • Fax: (591·2) 2125660 • E-mail: micronot@megalink,com • LA PAZ - BOLIVIA
01. MII\MIIl070 N.W. 1OSI. • Tolf./ Fax: (305) 2GG-2601

www.mlcronclbolivin.com

Device Type

Color
Localiza/ion
Conncctivity Technology
KeylBllllon Function

Cables Included
OSRequired

Nota.: Los precios incluyen impuestos de ley
Tiempo de entrega.: 20 días
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[LIBRO DIARIO R_CON_ASICON

Page 1of 1

-- -_---------- - ------_. ----------~-_ .._,_/

GASTOS CON IMPUTACION PRESUPUESTARIA EN FORMULARIO C-31

ENTIDAD:

DIRECCiÓN ADMIN.:

- 526····1 Bolivia TV
--- ..._----_ .... _•...•. _-- . ---_._- .

. '--,-- DIRECCION SUPERIOR
L.

DOC_PREVENTIVO

, DOC_DEVENGADO

-2421": DOC COMPROMISO
' .. -- ... _] -
---------- -~ DOC_PAGO

e' :CTA. BANCARIA: Banco 1004 BANCO CENTRAL DE BOLIVIA Cuenta 3987069001

! GLOSA:

, CÓDIGO CUENTA
CONTABLE

DESCRIPCiÓN

---------------~ - --------------_--_. __ .
61410 ' Costo de Servicios No Personales

21110 : Cuentas a Pagar a Corto Plazo

r: l",~-<---./=
T ;~cf:s(Afr;edo Solano P ,~gua~;tIiEAOM:HISTAAnvoy fl ANClEN)

~ a Estatal de Televisión
Empres· V.

. "SOLIVIA T

4.715.75
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LIBRO DIARIO
R_CON_ASICON 1

I

291011201003:54

.----~_._-_._---_---_.-

/ --- ----r- -
\

OIRECCIÓN AOMIN.'~~' ;-~. OIRECCION SUPERIOR I

.. T~PO DE_ASIEN-~~: ._' _E~:~_:__PA~~D.~_DE EJ~.~U~I~~ ~~~~~OSPRE~~~~~ST~~I~~ _j--..

._----- -- -~-- ------- -_._--~-_ ...

5944

FECHA CONTABLE:: 3011212009 ASIENTO NÚMERO:

ENTIDAD: I - 526--- Bolivia TV

GASTOS CON IMPUTACION PRESUPUESr;,RIA EN FORMULARIO C-31

ENTIDAD:

DIRECCiÓN ADMIN.:

526 Bolivia TV

DIRECCION SUPERIOR

11128

--~------- -----~----_.----~'-_.--_. --

DOC_PREVENTIVO 2421 DOC_COMPROMISO

í( ~ DOC DEVENGADO
\~:- .._ .....::...._._. -_ ....__ .

CTA. BANCARIA: 8anco 1004

DESCRIPCiÓN
CÓDIGO CUENTA

CONTABLE i
._.~! -

211':0 Cuentas a Pagar a Cc10 Plazo

Fondos en la CUT

GLOSA:

---_.- ._----- ------_._--_._--_.
1______________ ._._J

_.__ .------ ._------~-

7 ) YvC~ ,
z.¡¿ ~1ifredo Solano~a
GERENiE ,l.DI.IINISTAAnYOy ;:,:~~~o

Esta tal eleTelevlSlonErnpre8a ""SOl.IVIA TV
. aruna R Pln_~

ONS~BlE CE CONTA"LiO"'ú
R.~. C"'UL~ N· '''2

Empr.sa E!ta!.' •• r.'.vl,l.n
-BOLlVI" TV·
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/ ORDEN DE PAGO

I N° 1704/2009

DE: Lic. José Alfredo Solano Paniagua
Director Administrativo y Financiero

A: Lic. Janina Ruth Aillón Pinaya
Responsable de Contabilida

VL4: Lic. María Palacios Arce
Jefe Financiero

LUGAR
y FECHA:

REF: Servicio de Limpieza Octubre/2009

Sírvase proceder al pago de acuerdo con el siguiente detalle:

ElY1PRESA O CONCEPTO MONTOBs
BENEFICL4RIO

Pago por servicio de
limpieza de oficinas de

GAl','fER Bolivia TV, 4.715.75
correspondiente a Octubre
2009, según factura N°
805, Contrato N° 04/09 Y
Acta de Conformidad
Serv.Grales N° 96/09

SON: CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE 75/1 00 BOLIVIANOS

L¡&loSé ;;~Ld:~ta~;p~:
~ERENTEADMINISíRATIVOy FINANCIERO
Empresa Estatal de Televisión

"SOLIVIA TV"
FIRMA
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/ EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION

BOLIVIA TV

INFORME
SERVICIOS GENERALES 093/09

A Lic. Jose Luis Nuñez Sangueza
JEFE ADMINISTRATIVO

De Lic. Victor Hugo Riveros Arellano.
PROFESIONAL III EN SERVICIOS GENERALES

Ref. SOLICITUD PAGO A GAMER POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE
AMBIENTES BOLIVIA TV POR OCTUBRE/2009

Fecha La Paz, 17de Noviembre de 2009
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licenciado:

Mediante la presente hago llegar adjunto la Conformidad N°96/09 del Servicio de LIMPIEZA DE
LAS INSTALACIONES DE BOLIVIA TV correspondiente al mes de Octubre/2009 según factura
N"805 por Bs. 4.715,75 (Cuatro mil setecientos quince 751100bolivianos), por lo que solicito a su
autoridad se proceda con su pago respectivo.

Es cuanto informo para fines consiguientes,

(~d:
Lic. Viclor HURÓRiv s Arel/ano
PROfESIONAL 111SERVICIOS GENERALES
Empresa Estatal de Televisión

"SOLIVIA TV"

c.c.arch.
adj. lo mencionado

La Paz: Av. Carnacho No. 1485 Edil: La Urbana Piso 6 Teléf.: 59112)220 3404 -2202900 Fax: 2204191-220 3973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 cl25 de Mayo y España Tcléf.: 591 (4) 44523424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: lsv. Santos Durnont, Zona La Lomita, 410Anillo Teléf.: 591(3) 3356027 Fax: 356 9870
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EMPRESA ESTATAL DE TEL~VISION

BOLIVIA TV

L~CTADE CONFORMIDAD
SERVo GENERALES 096/09

En la ciudad de La Paz, en fecha 17 de Diciembre del año en curso, el Lic. Victor Hugo Riveros
AreJlano., Profesional III en Servicios Generales de BOLIVIA TV, expreso mi conformidad por el
SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE BOLIVIA TV prestado por la
Empresa GAMER correspondiente al mes de Octubre /2009 según el siguiente detalle:

l. Desempolvado general de paredes, escritorios, etc.

2. Limpieza de computadoras, teléfonos y otres ..-i.,1
,.,
.J. Limpieza de escritorios, sillas y sillones y otros.

4. Limpieza, aromatizado de los servicios higiénicos.

5. Aspirado de alfombras.

6. Limpieza y vaciado de basureros y cenicercs.

7. Ambientado general de todas las dependencias.

8. Recojo de basura en bolsas.

Es cuanto firmamos para fines consiguientes,

•

La Paz: Av. Camacl.o No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Teléf.: 591(2) 220:- 104- 220 2900 Fax: 2204191- 2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 c125 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont, Zona La Lornita, 4to Anillo Telé!.: 591(3) 335 6027 Fax: 3569870
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Señores
BOLIVIA TV
Presente.-

/
/ La Paz, 06 de noviembre de 2009

/' CITE. G: 678 DG 354 2009

Ref. Solicitud de pago m~nsu:1i

'_ De nuestra consideración: 1.
l'r .
I
~,;.

Por intermedio de la presente, adjunto a la presente, remitimos para su consideración la factura
original N° 000805 de fecha 06111/2009, por el valor de Bs. 4.715.75 (Cuatro Mil Setecientos
Quince 75/1 00 Bolivianos), haciendo una retención del 7% de Bs. 354.95 (Trescientos
Cincuenta y Cuatro 951100 Bolivianos) sobre el monto de Bs. 5.070.70 (Cinco Mil Setenta
701100 Bolivianos), correspondiente al mes de octubre de 2009 por el servicio de limpieza y
mantenimiento de sus instalaciones de Bolivia TY.

,
! .
,
L
!

¡
l.
I

Con este motivo, agradeciendo de antemano por su gentil atención, hacemos llegar un cordial
saludo.

Atentamente.

Iio Apolinar Gutierrez
Director General

GAMER

·I.I//L'III/~III"S dL' {illll'il'::.(/' oiuo l'0((l.v ...

... trabajamos por usted como ninquno!t!

c.c.arch.
\1,:

-------------------------------------------
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/ DATOS DE RE;CEPCIÓN

23/11/2009
Hora de RecepciónFecha de Recepción:

DATOS DE ORIGEN

Cite:
G: 708 DA-
460/2009

Nro de hojas.O
18:25

Fechade cite:LI_. ----'

Remitente:

\, t GAMER

Solicitud de pago por reajuste, con FacturaN° 809
_rencia

i

1
l'
I

ConfidencialOCLASIFICACION

Corriente Urgente

P1UMER DESTINAT AmO

ATENCION URGENTE t/
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELA30RACION DEL INFORME O
RESPUESTA -
PROCESAR CUMPLlt::NDO NORMAS
PREPARf,R RESPUESTA
ASISTIR Y PRESENTAR INFORME
PARA SU CONOCIMIENTO
PARA SU CONSIDER.l\CIÓN y FIRMA
PARA FINES CONSIGUIENTES
ARCHIVO

,, .

I ,
r.¡ro.
f -.,'.,

-1,.
i ~¡.
t".¡
¡
;'

OBSERVACIONES.-

.l.J7."0: r••CAQ7.7J./.~z:.~::f..40:..d.6.?:::

.?:':?'~¿..q{./~~ .., .

23/1112009

FIRMA:

http:/ísistcmas/coITcos_nucvo/corrcspondenciasíimprirnirl67'23



SEGUNDO DESTINATARIO

GERENCIA GENERAL
Dirección Jurídica Nacional
Dirección de Auditoria Interna
Dirección de Planificación y Proyectos
Jefatura de Programación y Promoción
Jefatura de Transmisiones en Vivo
GERENCIAADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Jefatura Financiera
Jefatura Administrativa
GERENCIA DE MARKETING Y VENTAS
Jefatura de Ventas
UnidadAdministrativa Comercial
GERENCIA DE INFORMACIONES
Jefatura Nacional de Noticias
Unidad de Producción de Informaciones y Noticias
Jefatura de Programas de InvestigaciónPeriodística y
Especializada
GERENCIA DE PRODUCCION
Jefatura de Producción
Jefatura de Operaciones de Producción
Jefatura de Creación
GERENCIA TECNICA
Jefatura Técnica

FECHA:

TERCER DESTINATAJUO

GERENCIA GENERAL
Dirección Jurídica Nacional
Dirección de Auditoria Interna
Dirección dePlanificación y-Preyectos
Jefatura de Programación y Promoción
Jefatura de Transmisiones en Vivo
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Jefatura Financiera ... ._. ~....... -"." ........ " ....-
Jefatura Administrativa .- t.-'-"-'." .....-•.

GERENCIA DE MARKETING Y VENTAS
Jefatura de Ventas
UnidadAdministrativa Comercial
GERENCIA DE INFORMACIONES
Jefatura Nacional de Noticias
Unidad de Producción de Informaciones y Noticias
Jefatura de Programas de Investigación Periodlstica y
Especializada
GERENCIA DE PRODUCCION
Jefatura de.Producción -"
Jefatura de Operaciones de Producción
Jefaturade Creación
GERENCIATECNICA
Jefatura Técnica

-FECHA:

ATENCION URGENTE
ANALIZAR. INVESTIGAR E INFORr,.tIAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFOHM!:: O
RESPUESTA
PROCESAR CUMPLIENDO NORMAS
PREPARAR RESPUESTA
ASISTIR Y PRESENTAR INFORME
PARA SU CONOCIMIENTO
PARA SU CONSIDERACION y FIRMA
PARA FINES CONSIGUIENTES
ARCHIVO

013SERVACIONES.-

FIRMA:

ATENCION URGENTE
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORME O
RESPUESTA . --
PROCESAR CUMPLIENDO NORMAS
PREPARAR RESPUESTA
ASISTIR Y PRESENTAR INFORME
, PARA SU CONOCIMLEN.T.O
PARA SU CONSIDERACION y FIRMA
PARA FINES CONSIGUIENTES
ARCHIVO

OBSERVACIONES.-

FIRMA:

V'
\..._.
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~AMER
____.-//"'PRESA DELIMPIEZAINDUSTRIAL

/ La Paz, 23 de noviembre de 2009
CITK G: 708 DA-460/2009

CafTeCaupofican:J{" 2132

(SopocacJi¡JI fto)
'fe[/'Fax_241J6J6 - Ce[ 71935065

'E-maiE gamer6of@yalioo.es
La lPaz - (JJofwia

Señor
Lic. José Luís Núñez S.
Jefe Administrativo
Bolivia T.V.
Presente.

Rcf.: Solicitud de pago por reajuste

De Nuestra Mayor Consideración:

Según, una reunión sostenida de aclaración con su persona el día de hoy con respecto a
los pagos pendientes de los meses de agosto, septiembre y octubre, donde se determino
enviar la factura de reajuste de pago.

Además, adjuntamos las fotocopias de las notas enviadas anteriormente., con referencia
de solicitud de pagos mensuales, de agosto, septiembre y octubre esto para su
conocimiento, para que su autoridad considere los pagos de reajuste de los meses
mencionados que corresponde para su respectiva cancelación.

• Adjunto a la presente, remitimos para su consideración y autorización de la cancelación
de la factura original de reajuste de los meses de agosto, septiembre, y octubre N°
000809 de fecha 23/1112009, por el valor de Bs. 1.064,85 (Un Mil Sesenta y Cuatro
85/100 Bolivianos), cabe mencionar y aclara de este reajuste solicitado no estaba
considerado como descuento de 7% en el contrato de prestación de servicio de limpieza
de fecha de 1 de agosto de 2009.

Con este motivo, agradeciendo de antemano por su gentil atención, hacemos llegar un
cordial saludo.
Atentamente.

d ~O
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c.c.ar ch.

'Entendemos de hmpicza comopocos...
...trabajamos por usted' como ninqunoíl!

s.g.
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EMPRESA DE LIMPIEZA INDUSTRIAL
."v'.'_' >.~--:.-..... _•. '_- • .,. - • - .... ' ~•._~;.:".,-,~;<:.;.'"'' ~"

De: Julio A. Gutierrez Quispe
CASA MATRIZ

CÓ'.:leCaupolican N° 2132
Zona Tembladerani • Telf./Fax: 2 413636

La Paz - Salvia

M~~}í\
r ~~

ORIGiNAL

Fecha Limite de emisión: 04/11/2010
La reproducción total o parcial y/o el uso no autorizado de esta Nota Fiscal, constituye un delito a ser sancionado conforme a ley.
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CONTRATODEPRESTJ\CIÓNDESERVICIOSDELIMPIEZA

,/

Conste por el presente documento, susceptible de elevarse a instrumento público por simple reconocimiento
('e firmas. un contrato de Prestación de Servicios, que las partes celebran de conformidad con las siguientes
cláusulas:

.!:_r1IMERA.-(De los Antecedentes del Contrato)
L·) Empresa Estatal de Televisión "Bolivia TV" creada mediante Decreto Supremo 0078 de 30 de abril de 2009,
e'l la que se le otorga la cualidad de Empresa Publica Nacional Estratégica-EPNE, mediante proceso realizado
bajo la normativa interna de Contratación Directa aprobada en la Resolución Administrativa 002/2009 de 8 de
mayo de 2009 en virtud al 0.5. 29576 de 21 de mayo de 2008, se inicio la contratación de un Servicio de
Limpieza para [lOLlVIA TV.

\•
A través de Comunicación Interna SERV.GRALES.No. 055/2009 de 26 de junio de 2009, la Lic. Marcia Paco
Romero, Responsable de Servicios Generales, solicita a Gerencia General, a través del Gerente Administrativo
y Financiero, la contratación de un Servicio de Limpieza. Asimismo adjunta, Formulario Único de
Contrataciones Directas que contiene la Certificación Presupuestaria, inscripción en el POAy las autorizaciones
pertinentes.

A través de hoja de ruta de fecha 30 de junio de 2009, 1<1 MAE de Bolivia TV, instruye Procesar cumpliendo
Normas, autorlzando iniciar el proceso de contratación. Por su parte el Gerente Administrativo y Financiero
remite al Responsable de Contrataciones para procesar el requerimiento.

En fecha 31 de Julio de 2009, mediante INFORMENro. 04/2009, el Responsable de Contrdtaciones, Lic.lván
Siles, tras el previo análisis de las propuestas presentadas, recomienda la contratación de la empresa GAMER.A
través de nota BOLIVIATV- JEF.ADM. 07/09, de 31 de julio de 2009, el Jefe Administrativo Lic.José Luis Núñez
Sangueza, adjudica la consultoría a la Empresa de limpieza Industrial GAMER, representada por su Gerente
General el Sr. JULIO APOLINAR GUTIERREZQUISPE,con vigencia de 01 agosto de 2009 a! 31 de diciembre de
20C9 como Servicio de Limpieza.

Finelmente en fecha 31 de julio de 2009 el Responsable de Contrat¡¡ciones remite antecedentes a Dirección
Jurídica Nacional para la elaboración de! contrato.

o'?_ÉGUNDA.-(De las partes)
Las»arte s contratantes son:

• La EMPRESAESTATALDE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV", con domicilio establecido en lo Av. Camacho N~ i485
Edif. La Urbana piso 6 de esta ciudad, representado legalmente por Gerente General Lic. LEILAYUSHENI<A
CORTEl PEREZ,con C.l. N2 498515 LP, en mérito <J la Resolución Ministerial NQ132/09 de fecha 30 de abril
de 2009 del Ministerio de la Presidencia que en adelante se denominará la CONTRATANTE.

• El señor JULIO APOLINAR GUTlERREZQUISPE,con C.I NQ2546029 L.P., con domicilio establecido en lo Calle
Caupolicán Nro. 2131, con teléfonos 2413636 y Ce/. 71935065, en su calidad de Gerente General y
representante legal de la empresa de limpieza GANlER,que en adelante se denominará CONTRATADO.

i
~,
!
1
!

IERCERA.- (Del objeto y causa).
[1 CONTRATANTE, por así convenir a sus intereses tomara los serVICIOSofertados por el CONTRATADO,
referentes al servicio de limpieza. Prestando este servicio, en las oficinas de la Central de la ciudad de la Paz,
Av. Carnacho 11135 Edif. la Urbana písos S y C; Planta de El Alto; Oficinas Alquiladas Av. Mariscal Santa Cruz
Edif. Lobima.

yJr f-orman parte eJelpresente contrato:

Comunicación Interno y Solicitud Técnica
~~ Propuesta de GAMER y precio por servicio.
,_/I~.\V "'{"?"\
f<",¡'.¡jl-;?(,...:. <:;)\\

;; 'J~'j:;/"f'il La P"z: Av. C¡¡macho No. 1485 [dir Lo Urbana Piso GTt)¡'C: 501(2)2203401-2202900Fax:220'-1191-220 3973

Cochab amba: Calle Colomhia No. 3,10 e/25 de Mayo)' Espnña Teléf': 591 ('1) 445 2342·1 Fax: '1,1523424
S:IllI:1 Cruz: Av. Santos Dumont, ?Ol1it La Lomita, tito Anillo Teléf.: 591(3) 335 6027 l-ax: 35(, 9370
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SIGMA del CONTRATADO
Numero de NIT
Formulario Único de Contrataciones
Nota de Adjudicación

CUARTA.- (Duración del Contrato)
El CONTRATADOprestará los servicios seiíalados en la cláusula precedente, a partir del 01 de agosto de 2009
¡¡I 31 de diciembre de 2009. La vigencia del contrato podrá ser modificada en virtud al Art. 2 del 0.5. 29834.

QUINTA.- (Del monto del contrato)
A) Monto del Contrato
- El CONTRATADOpercibirá como pagos el equivalente a Bs. 5.070,70.- (Cinco Mil Setenta 70/100 bolivianos)
mensuales, por el servicio de limpieza de BOliVIA TV.

B) Condiciones de Pago
Los pagos se efectuarán en moneda nacional, previa presentación por parte del CONTRATADOde evidencias
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias de acuerdo al régimen de contribuyente que le corresponda,
caso contrario la CONTRATANTEdescontará el mento del tributo correspondiente, ejerciendo la función de
agente de retención.

Los referidos servicios serán financiados bajo la partida 25220 del presupuesto vigente aprobado para la
gestión 2009 de la Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV.

SEXTA.- (Coordinación)

La Unidad de Servicios Generales, en lo posterior el COORDINADOR, será responsable de 1<1 supervisión y
coordinación de las actividades del CONTRATADOcontempladas en el presente Contrato.

SÉPTIMA.- (Derechos y obligaciones del CONTRATADO)
los derechos y obligaciones del CONTRATADOestán cstrictamonto limitados a las cl.iusulas y condiciones del
presente Contrato.

1. ElCONTRATADOtiene derecho:
1. Al cobro oportuno del monto acordado.
2. A recibir cualquier comunicación o solicitud del CONTRATANTE,de manera oportuna.

11.Asimismo tendrá los siguientes deberes:
1. El CONTRATADO, cumplirá con los días de trabajo (Lunes a Viernes y Sábados medio día) y horarios

presentados y especificados en su propuesta de trabajo.
2. El CONTRATADO, tanto como sus empleados, deberán estar enmarcados en los mas altos estándares

de respeto, educación, diligencia, eficiencia y colaboración con el personal de BOLIVIATV.
3. El CONTRATADO no tendrá derecho J prestaciones, pagos, subsidios, lndcrniiizaciones pensiones ni

seguros de ninguna naturaleza respecto de la CONTIIATANTE. . .
4. El CONTRATADO, no estará exento del pago de impuestos en virtud de este Contrato y es el único

responsabte por los impuestos con que esté gravada la remuneración que perciba en virtud de él.

!r;
t
!.
L¡..

OCTAVA.- (Terminación del Contrato)
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

I
1,•.
!

A) Por Cumplimiento de Contr;)to.- De forma normal una vez que ambas partes havan dado
cumplimiento a todas las condiciones y estipulacione s en el presente.

1:,
¡,.
1;
",..
"

Por Resolución de Contrato

r_a l'nz: Av. Camachn No. I'iR5 Edie La Urbana Piso GTéI¿f.: 501 (1) 220 340'1 - 220 2'JOO Fax: 220 4191 _ 220 3973
Cochabumha: Culle Colombia No. 3·10d 25 de Mayo y Españn Teléf.: 591 ('1) 445 23'12'1 Fax: ·H.i 23424

San la Cruz: Av. Santos Dumout, Zona La Lonrita, 410 Anillo Teléf': 591(3) 335 6027 Fax: 3569870

- -- - ----
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Causasde resoluci-n por la CONTRATANTE:

1. Incumplimiento de obligaciones fundamentales convenidas en este Contrato, causadas por negligencia
del CONTRATADO.

2. Transferencia, cesión o subrogación a terceros por parte del CONTRATADO.
3. LaCONTRATANTEpodrá rescindir el presente contrato bajo las reglas del artículo 525 del Código Civil.

Causasde resolución por el CONTRATADO:
Incumplimiento de las condiciones de este Contrato por parte de la CONTRATANTE.

C) Acuerdo Mutuo
Por acuerdo mutuo entre las partes.
Procedimiento para efectuar la resolución por acuerdo mutuo:
De ocurrir la causal anteriormente señalada, cualquiera de las partes podrá notificar a la otra su
decisión de resolver el Contrato con diez (10) días calendario de anticlpación a la fecha de resolución,
estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. Si transcurridos cinco (5) días
calendario de esta notlficación, la parte que notificó su decisión de resolver el Contrato no recibiera
ninguna explicación satisfactoria, el contrato quedará resuelto de pleno derecho.
Efectos de la resolución:
Cuando se efectúe la resolución del Contrato, se procederá a una liquidación de saldos deudores y
acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme a la evaluación del
grado de cumplimiento de los' Términos de Referencia sobre la base de los informes que presente el
CONTRATADO.

i :

NOVENA.- (De las modificaciones al Contrato)
Toda modificación <JIalcance del presente contrato, remunerac.on, plazo u otros, sólo podrá realizarse
mediante contrato modificatorio conforme las reglas del artículo 2 del D.S.29834.

DÉClMA.- (Calidad de los Servicios)
El 'CONTRATADO se compromete a prestar los servic.os de acuerdo con las normas más elevadas de
competencia, integridad, eficiencia y ética, siendo responsable por las acciones y omisiones en el ejercicio de la
función.

DECIMOPRIMERA.- (Cesión)
El CONTRATADO no podrá ceder y/o subrogar este Contrato, ni alguna parte del mismo, bajo sanción de
Resolución inmediata del mismo, pudiendo la CONTRATANTEejercer las medidas legales que correspondan. .-'.'

DECIMOSEGUNDA.- (Causasde Fuerza Mayor)
Las partes no estarán sujetas a liquidación por daños y perjure-os o a fa Resolución del Contrato por
incumplimiento en el caso y en la medida en que 1<1demora en el incumplimiento de sus obligaciones en virtud
del Contrato sea consecuencia de un caso de Fuerza Mayor.

Se entended por Fuerza Mayor o «lS0 Fortuito un hecho o situación que esté fuera del control de las mismas,
que sea imprevisible, inevitable y que no tenga como origen 1<1negligencia o faifa de cuidado de la misma. Tales
hechos pueden incluir - sin que ésta enumeración sea taxativa - guerras o revoluciones, incendios,
inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentena.

Si se presentara una situación de Fuerza Mayor o C<1S0Fortuito, la CONTRATANTEnotificará prontamente y por
escrito <11CONTRATADO sobre dicha situación y sus causas. Excepto cuando reciba instrucciones en sentido
contrario y por escrito de la CONTRATANTE,el CONTRATADOcontinuará cumpliendo las obligaciones que le
imponga el Contrato en la medida en que esto le sea posible.J

1.:\p;¡z: Av. Camacho )'\,.1. l'IX5Edir. La Urbana I'iso (,Tcl¿f.: 591(2)2203'10'1-220 2900 Fa>::220'1191-220 3973
Cochabamun: C"I'" Colombia No. 3'10el 25 de Mayo y E,;p:li;aTelér.: 591 (4) ~45 23~2'1fax: ~'1523'12'1

~:111!:1en!?: Av. S;1!1{OSDumoni. Zona I_;¡ l.onrita, '110 Anillo Teléf": 591(3) 335 G027 Fax: 35G 9S70

" ~"
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DECIMOTERCERA.-(Conformidad)
La CONTRATANTEy el CONTRATADO,declaran su plena conformidad con el presente Contrato, que suscriben
en doble ejemplar y se comprometen a su fiel y estricto cumplimiento.

LaPaz,01 de agosto de 2009.

polinar Gutiérrez Quispe
TRATADO

~L1~__'''.<'~ ~
\ Dr:Marco AntonioRosso Sulfo

DIRECTORJURIDICONACIONAL
Empresa Estatal de Telovlsl6n

"BOLIVIA TV"

l.a Paz: Av. Camacho No. 1.185 !'dif. Lo Urbana Piso ó Teléf.: 59 J (2) 220 3~O<1- 220 2900 Fax: 220 4 J 91 - 220 3973
Cochaban.ba: Calle Colombia No. 340 el 25 eleMoyo y E,;po"a Teléf.: 591 (4) 445 23424 ['ax: 4·15 23<12'1
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, LAP___; la Paz Fecha Elaboración: í31i121200~ i Preventivo : [~2453 1 I
¡ Entidad: ~~ BoliviaTV _
i
I Dir.Administrativa: ~ _D_i'e_c_c_io_n_S_u_p_en_-o_' _

i Unidad Ejecutora: ~ _D_i'e_c_c_io_n_S_u_p_en_-o_' _

I
i
IMOME;:¡T-OS

Compromiso:

Devengado:

Pago:

Preventivo o Devengado O Pago [KJ Regularización OComprometido o
----------------------------------------------------1
: BENEFICIARIOS
¡------------'--:-:N,--o-m--=-b-r-e-o--=R::--a-z-;ó-n--=S=-o-c-:-ia--=-I----------r--;;IT::-iP--o-r-;;ID=-o-c-u-m-e-n-:-to-r-;:E'--x-p-.J,--;:B=-a-n-c-o----,J--c;:;:u-e-n-;t~a==:I===1m~~po-,,-~e_

I GUTlERREZQUISPEJULIOAPOLINAR ICI CI f546029 O~ lPl 1010181BGA f051129819 I 5.070.70

-.1~i::~.::~::.:t~~R~LD_~_ac_t_ur_a """\ _

I Fecha Elaboración: ¡ 01/12/2009 i Fecha Recepción: Fecha Vencimiento: Sec.: [~
I

l_~~~c_es_o_~~~~m_pr_a_N_o_: C_O_d__:i9:__O_A_u_t_o_ri_za_c_i_ón_:__:I ===2=0=0=1=00=1=2=0=3=79=7=-==J:_:__

Nro. :1000000000000000008141

1 Clase De Gasto: ¡¡:
I L_j Bienes y Servicios

FACTURA Nueva:

SIGADE:

i
L --r-------------------_J----------r-------------l---l IMPUTACION _j
! Prog! Proy - ¡ Act I Obj.Gasto! Ent .Trf·1

! Fuente:

SISIN:

OTFIN:

Recursos Especificos
-------------,

i Organismo: r-23-O: Otros Recursos Especificos
~ --------------

Descripción Importe

ei Resumen Operación:

¡ Factura No. 814/ Libreta:.05260102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV, CORRESPONDIENTE A
I NOVIEMBRE 2009, SEGUN FACTURA N° 814, CONTRATO N'04/09 Y ACTA DE CONFORMIDAD SERV.GRALES N° 122/09
i

!-~~nc~: í i~-6418ANCO CENTRAL DE BOLIVIA _,1 Libreta: I 05260102001 J ROLlVIA TV - RECAUDACIONES __j
~ ~ JL__ ==========~ _:-==========::_:[===================================~=::_¡
Moneda:! 69 I BOLIVIANOS

~ 0000 i 01 ¡ 254 I 0000 I Lavanderia, Limpieza e Higiene

i Son: CINCO MIL SETENTA 70/100 Bolivianos
I
I

I Total Autorizado:

5.070,70---_-
5.070,70

L.. ! .. __ •__ " ._
Aprobado en Fecha:

I}A.; ~/_: -
_______ m ~:~~~~;'"M---- J~~

2·Flrma Empresa E~t¡¡tal ce Televisión
________________________ ~·aQ~LVIATV·

t-Flrma

31/12/200915:43:31



LIBRO DIARIO

2-9/0Ú20'¡O 02:41--'1
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R_CON_ASICON

ENTIDAD: 526 Bolivia TV

-.--.-.------------ ---1- -..--- .--------.------------1

i i
I ASIENTO NÚMERO: '

FECHA CONTABLE: 30/12/2009

DIRECCiÓN ADMIN.:-: -1-- DIRECCION SUPERIOR 5967

TIPO DE ASIENTO: :-EGAD~DEVENGADO DE EJECUCION DE GASTOS PRESUPUESTARIOS
--------_._~===--_.
GASTOS CON IMPUTACION PRESUPUESTARIA EN FORMULARIO C·31

526 Bolivia TVENTIDAD:

DIRECCiÓN ADMIN.:

~~~~-------------- ------ ~~-_ ..._-----

DIRECCION SUPERIOR
~--------- -----f-·-----·-¡

___ ._.~ ._....._J

----6-- --; SECUENCIA_DOC e=- __0_-=-:_1 ¡·_------------··'1

DOC_PREVENTIVO -~~ DOC_COMPROMISO

DOC DEVENGADO

~C;A. :ANC:;:A:-B-an-C-O-1004

DOC_PAGO

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA Cuenta 3987069001

CÓDIGO CUENTA
CONTABLE

DESCRIPCiÓN DEBE I~
i
I

5.07(,:70 i
!

HABER

Costo de Servicios No Personales

. Cuentas a Pagar a Corto Plazo

------ -1
i

5.070,70 i
'-----_ ..... _._----- ._----_._--

I --
I

61410

21110

TOTALES:
5.070,70 : 5.070,70 i

.- ~~~=c_)_~~_.o~~c=~=.~-_~
¡

GLOSA: Factura No. 814/ Libreta: 05260102001/,GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV,
CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE 2009, SEGÚN FACTURA N° 814, CONTRATO N° 04/09 Y ACTA DE CONFORMIDAD
SERV.GRALES N° 122/09

,
/

., pr(',,_,! • ',' ¡:.¡I 'jp TlJlcYISlón
IlClLIVIA r v-



LIBRO DIARIO R_CON_ASICON

Page 1 of 1

•. ----- -.----------_ •• - •••. ---------- - I

ENTIDAD: 526 Bolivia TV
ASIENTO NÚMERO:

FECHA CONTABLE: 31/12/2009

DIRECCiÓN ADMIN.: DIRECCION SUPERIOR 6039

TIPO DE ASIENTO: EGAP PAGADO DE EJECUCION DE GASTOS PRESUPUESTARIOS

GASTOS CON IMPUTACION PRESUPUESTARIA EN FORMULARIO C-31

ENTIDAD:

DIRECCiÓN ADMIN.:

526 Bolivia TV

DIRECCION SUPERIOR
.~-_-- -----------~--_._- ------

DOC_PREVENTIVO 2453 DOC_COMPROMISO

DOC_PAGODOC DEVENGADO

-CTA. :ANCARIA: Banco 1004 BANCO CENTRAL DE BOLIVIA Cuenta 3987069001

CÓDIGO CUENTA
CONTABLE

DESCRIPCiÓN I
i

I I I
-..---~---L------------·----·t___-----------i

I 5070.70 ¡ !
! I 5.070.70 :
,1 i . ~

DEBE HABER

21110

11128

, Cuentas a Pagar a Corto Plazo

Fondos en la CUT

i
___________________~ __ . T~_!~~ES : L 5.070,70 I

_.••.~_~.~_J,
5.070,70

GLOSA: Factura No. 814 / Libreta: 05260102001/.GAMER: PAGO POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE BOLIVIA TV,
CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE 2009, SEGÚN FACTURA W 814, CONTRATO N° 04/09 Y ACTA DE CONFORMIDAD
SERV.GRALES N° 122/09

[aclo s Arce
r G FIN/\~IC1¡=RO

E.~~;.;~s~stat3\ de.~el_':'J;~i6n
_,._ _. _-.

,4.,./l¡L~
L Aífrcao Solano p. 1 Íagua
G Df:I!~lISTR.:\TiVO ¡NAl;CIE"O
Empresa Estc-!.;:!Ide Televisión

"BOLiVIA TV·

: .•:.;1 ;': Teic'.;Slón

------"
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ORDEN DE PAGO

I N° 1711/2009

DE: Lic. José Alfredo Solano Paniagua
Director Administrativo y Financiero

A: Lic . Janina Ruth Aillón Pinaya
Responsable de Contabilidad

VIA: Lic. Maria Palacios Arce
.Jcfc Financiero

LUGAR
Y FECHA: La Paz. 28 de diciembre de 2009

REF: Servicio de Limpieza Noviembre/2009

Sírvase proceder al pago de acuerdo con el siguiente detalle:

I
El1PRESA O i CONCEPTO MONTOBs

BENEFICl4RIO

! Pago por servicio de
I limpieza de oficinas deI GAl'dER Bolivia TV. 5.070.70I

correspond icnte a
Noviembre 2009. según
Factura N° 814, Contrato

I
N" 04/09 v Acta de
Conformidad Scrv.Grales
)'\" 122/09

SON: CINCO MIL SETENT/\ 70/100 80LlVIANOS



EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION

BOLIVIA TV

INFORME
SERVICIOS GENERALES 108/09

A Lic. Jose Osear Arteaga Franco
JEFE ADlvlI1\ISTRATIVO

De Lic. Victor Hugo Riveros Arellano.
PROFESIONAL III EN SERVICIOS GENERALES

Ref. SOLICITUD PAGO A GAMER POR SERVICIO DE LIMPIEZA DE
AIVIBIENTESBOLIVIA TV POR NOVIEMBRE/2009

Fecha La Paz, 07 de Diciembre de 2009
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

'4
_ l.icenciado:

Mediante la presente hago llegar adjunto la Conformidad N°122/09 del Servicio de LIMPIEZA DE
LAS INSTALACIOi\'ES DE BOLIVIA TV correspondiente al mes de Noviembre/2009 según
factura N°814 por Bs. 5.070,70 (Cinco mil setenta 70/1 00 bolivianos), por 10 que solicito a su
autoridad se proceda con su pago respectivo.

Es cuanto informo para fines consiguientes,

-- c47.Lic. VicIo . U¡;O RK'eros Arel/ano
PROFESIONAL III SERVICIOSGENERALES
Empresa Estatal de Televisión

"BOLIVIA TV"

c.c.arch,
adj. lo mencionado

La Paz: ÁV. Camucho 0:0.1485 Edil'. La Urbana Piso (, Tcléf.: 591(2) 220 3404 - 220 2900 fax: 2204191-2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Tcléf.: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Durnont,Zona La Lomitu. 410 Anillo Teléf': 591(3) 335 6027 fax: 356 9870
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EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION

BOLIVIA TV

ACTA DE CONFORMIDAD
SERVo GENERALES 122/09

En la ciudad de La Paz, en fecha 7 de Diciembre del año en curso, el Lic. Victor Hugo Riveros
Are llano, Profesional 111en Servicios Generales de BOLIVIA TV, expreso mi conformidad por el
SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE BOLIVIA TV prestado por la
Empresa GAMER correspondiente al mes de Noviembre/2009 según el siguiente detalle:

1. Desempolvado general de paredes, escritorios, etc.

2. Limpieza de computadoras, teléfonos y otros.

Limpieza de escritorios, sillas y sillones y otros.

4. Limpieza, aromatizado de los servicios higiénicos.

5. Aspirado de alfombras.

6. Limpieza y vaciado de basureros y ceniceros.

7. Ambientado general de todas las dependencias.

8. Recojo de basura en bolsas.

Es cuanto firmamos para fines consiguientes,

I

(,LL-¡¡O
Lic. Viclor Hrlgo 1111' s Are ano
PROFESIONAL11\SERVI lOS GE~ERA.LES
EmpresaEstatal de Televlslon

"BOLIVIA TV"

L3 Paz: Av. C3I11acho No. 1485 [di!". La Urbana Piso 6 Teléf': 59l (2) 220 3404 - 2202900 Fax: 2204191 - 2203973
Cochabamba: Calle Colombia "'n. 340 el 25 de Mayo y Esr~1I1aTeléf'.: 591 (4) 44523424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos DUI11o!ll.Zona La Lomita, 410 Anillo Tclél.: 591(3) 335 6027 Fax: 3569870
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¿MPRESA DE LIMPIEZA INDUSTRIAL

CatreCaupo6can 7{"2132

(Sopocac/ij.Jlfto)
'[e[/,F~Z4lJ6J6 - Cel 71935065

'E-majE gamer6orr;rya/ioo.es
La paz - tBofr<'Ía

La Paz, O1 de diciembre de 2009
CITE. G: 735 DG 390 2009

Señores
BOLIVIA TV
Presente.-

Ref. Solicitud de pago mensual

De nuestra consideración:

Por intermedio de la presente, adjunto a la presente, remitimos para su consideración la factura
original N° 000814 de fecha 01/12 / 2009, por el valor de Bs. 5.070,70 (Cinco Mil Setenta
70/100 Bolivianos), correspondiente al mes de noviembre de 2009 por el servicio de limpieza
y mantenimiento de sus instalaciones de Bolivia TV.

Con este motivo, agradeciendo de antemano por su gentil atención, hacemos llegar un cordial
saludo.

•
Ap inar Gutiérrez
irector General
GAMER

Atentamente .

c.c.arch.
ti»:

Entendemos de fimpie::,a como pocos ...
...trabajamospor usted como ninquno!i!
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~MPIEZA INDUSTRIAL

/~JuliO A. Gutierrez Ouispe
/ CASA MATRIZ

NIT: 2546029014
FACTURA

Autorización N° 2001001203797
Calle Caupolican N° 2132

ZonaTembladerani • Telf./Fax: 2 413636
La Paz - Bolvia ORIG;NAl
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CONTRATODEPRESTACIÓNDESERVICIOSDE LIMPIEZA

Conste por el presente documento, susceptible de elevarse a instrumento público por simple reconocimiento
de firmas, un contrato de Prestación de Servicios, que las partes celebran de conformidad con las siguientes
cláusulas:

PRIMERA.- (De los Antecedentes del Contrato)
La Empresa Estatal de Televisión "Bolivia TV" creada mediante Decreto Supremo 0078 de 30 de abril de 2009,
en la que se le otorga la cualidad de Empresa Publica Nacional Estratégica-EPNE, mediante proceso realizado
bajo la normativa interna de Contratación Directa aprobada en la Resolución Administrativa 002/2009 de 8 de
mayo de 2009 en virtud al 0.5. 29576 de 21 de mayo de 2008, se inicio la contratación de un Servicio de
Limpieza para BOLIVIATV.

t'",_.)

¡

A través de Comunicación Interna SERV.GRALES.No. 055/2009 de 26 de junio de 2009, la Lic. Marcia Paco
Romero, Responsable de Servicios Generales, solicita a Gerencia General, a través del Gerente Administrativo
y Financiero, la contratación de un Servicio de Limpieza. Asimismo adjunta, Formulario Único de
Contrataciones Directas que contiene la Certificación Presupuestaria, inscripción en el POAy las autorizaciones
pertinentes.

A través de hoja de ruta de fecha 30 de junio de 2009, la MAE de Bolivia TV, instruye Procesar cumpliendo
Normas, autorizando iniciar el proceso de contratación. Por su parte el Gerente Administrativo y Financiero
remite al Responsable de Contrataciones para procesar el requerimiento.

En fecha 31 de Julio de 2009, mediante INFORME Nro. 04/2009, el Responsable de Contrataciones, Lic. lván
Si!es, tras el previo análisis de las propuestas presentadas, recomienda la contratación de IJ empresa GAMER,A
través de nota BOLIVIATV - JEF.AOM. 07/09, de 31 de julio de 2009, el Jefe Administrativo Lic. José Luis Núñez
Sangueza, adjudica la consultoría a la Empresa de limpieza Industrial GAMER, representada por su Gerente
General el Sr. JULIO APOLINAR GUTIERREZQUISPE, con vigencia de 01 agosto de 2009 éll 31 de diciembre de
2009 como Servicio de Limpieza.

Finalmente en fecha 31 de julio de 2009 el Responsable de Contrataciones remite antecedentes a Dirección
Jurídica Nacional para la elaboración del contrato.

SEGUNDA,- (De las portes)
Las partes contratantes son:

• L<JEMPRESAESTATALDE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV", con domicilio establecido en la Av. Camacho Nº 1485
Edif. La Urbana piso G de esta ciudad, representado legalmente por Gerente General Lic. LEILAYUSHENKA
CORTEZPEREZ,con C}. Nº 498515 LP, en mérito a la Resolución Ministerial NQ132/09 de fecha 30 de abril
de 2009 del Ministerio de la Presidencia que en adelante se denominará la CONTRATANTE.

• El señor JULIO APOLINAR GUTIERREZQUISPE, con C.I NQ,25516029 J,P., con domicilio establecido en la Calle
Caupolicán Nro. 2131, con teléfonos 2413636 y Col. 71935065, en su calidad de Gerente General y
representante legal de la empresa de limpieza GAMER, que en adelante se denominará CONTRATADO,

TERCERA.-(Del objeto y causa}.
[1 CONTRATANTE, por así convenir a sus intereses tomara los servrcrcs ofertados por el CONTRATADO,
referentes al servicio de limpieza. Prestando este servicio, en las oficinas de la Central de la ciudad de La Paz,
Av. Camacho 1485 Edif. La Urbana pisos 5 y G; Planta de El Alto; Oficinas Alquiladas Av. Mariscal Santa Cruz
[c!if. tobirna.~rForman parte del presente contrato:

I
Comunicación Interna y Solicitud Técnica

¡~.~:~~>,'.:';,repuesta de GAMER ',' precio por servicio.

l.:! POI/.: Av. Ctuuach» No. 1'lR5 hlif. r." Urbana Pi"" GTeléf.: 5~1 (2) 220 340~ - 2202900 Fax: 220 '11o 1 - 2203973
C..c!wb:l'"c", (',di<: Colombia No. ]'100/25 de Mayo y "SrO"" Teléf.: 591 (4) 445 :'34:'4 Fax: '1'157.3424
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SIGMA del CONTRATADO
Numero de NIT
Formulario Único de Contrataciones
Nota de Adjudicación

CUARTA.- (Duración del Contrato)
[1 CONTRATADO prestará los servicios señalados en la cláusula precedente, a partir del 01 de agosto de 2009
al 31 de diciembre de 2009. Lavigencia del contrato podrá ser modificada en virtud al Art. 2 del 0.5. 29834.

gUINTA.- (Del monto del contrato)
A) Monto del Contrato
_El CONTRATADO percii.Jir¡) como pagos el equivalente a Bs. 5.070,70.- (Cinco Mil Setenta 70/100 bolivianos)

mensuales, por el servicio de limpieza de BOLIVIATV.

B) Condiciones de p¡-¡go
Los pagos se efectuarán en moneda nacional, previa presentación por parte del CONTRATADO de evidencias
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias de acuerdo al régimen de contribuyente que le corresponda,
C3S0 contrario la CONTRATANTE descontará el monto del tributo correspondiente, ejerciendo la función de

¡-¡gentede retención.

Los referidos servicios serán financiados bajo la partida 25220 del presupuesto vigente aprobado para la

gestión 2009 de la empresa Estatal de Televisión Bolivia TV.

SEXTA'- (Coordinación)
La Unidad de Servicios Generales, en lo posterior el COORDINADOR, será responsable de la supervisión y
coordinación de las actividades del CONTRATADO contempl3das en el presente Contrato.

SÉPTIMA.- (Derechos Y obligaciones del CONTRATADO)
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO están estrict3mente limitados a las cláusulas y condiciones del

presente Contrato.

1. El CONTRATADOtiene derecho:
1. Al cobro oportuno del monto acordado.
2. A recibir cualquier comunicación o solicitud del CONTRATANTE,de manera oportuna,

11. Asimismo tendrá los siguientes deberes:
1. El CONTRATADO, cumplirá con los días de trabajo (Lunes a Viernes y Sábados medio día) y horarios

present¡-¡dosy especificados en su propuesta de trabajo.
2. El CONTRATADO, tanto como sus empleados, deberán estar enmarC<ldos en los mas altos estándares

de respeto, educación, diligencia, eficiencia Y colaboración con el personal de BOLIVIATV.
3. El CONTRATADO no tendrá derecho a prestaciones, pagos, subsidios, indemnizaciones pensiones ni

seguros de ninguna naturaleza respecto de la CONTRATANTE.
4. El CONTRATADO, no estará exento del pago de impuestos en virtud de este Contrato y es el único

respons<lble por 105 impuestos con que esté gravada la remuneración que perciba en virtud de él.

QCTAVA.- (Terminación del Contrato)
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

f Al Por Cumplimiento de Contr¡-¡to.- De forma normal una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento ,1 todas las condiciones y estipulaciones en el presente .

._. - _.-.-_.- ----------------_. __ ._---
f" :';:/' ..\\" ,'.' ,,''''1,0 ~!n.¡.¡s' h!i!·. 'a UII",,,a !'i,,,, GTd'·L. 5~1(2)2LO 3~O~-2202~(lO Fax: :!20·11'11··L20 3973
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Causas de resolución por la CONTRATANTE:
1. Incumplimiento de obligaciones fundament;¡les convenidas en este Contrato, causadas por negligencia

del CONTRATADO.
2. Transferencia, cesión o subrogación a terceros por parte del CONTRATADO.
3. LaCONTRATANTEpodrá rescindir el presente contrato bajo las reglas del artículo 525 del Código Civil.

..

Causas de resolución por el CONTRATADO:
Incumplimiento de las condiciones de este Contrato por parte de la CONTRATANTE.

C) Acuerdo Mutuo
Por acuerdo mutuo entre las partes.
Procedimiento para efectuar la resolución por acuerdo mutuo:
De ocurrir la causal anteriormente señalada, cualquiera de las partes podrá notificar a la otra su
decisión de resolver el Contrato con diez (10) días calendario de anticipación a la fecha de resolución,
estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. Si transcurridos cinco (5) días
calendario de esta notificación, la parte que notificó su decisión de resolver el Contrato no recibiera
ninguna explicación satisfactoria, el contrato quedará resuelto de pleno derecho .
Efectos de la resolución:
Cuando se efectúe la resolución del Contrato, se procederá a una liquidación de saldos deudores y
acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme a la evaluación del
grado de cumplimiento de los Términos de Referencia sobre la base de los informes que presente el
CONTRATADO.

NO'{_ENA.-(De las modificaciones al Contrato)
Toda modificación al alcance del presente contrato, remuneracion, plazo u otros, sólo podrá realizarse
mediante contrato modificatorio conforme las reglas del artículo 2 del 0.5. 29834.

QÉCIMA.- (Calidad de los Servicios)
El CONTRATADO se compromete a prestar los serVICIOSde acuerdo con las normas más elevadas de
competencia, integridad, eficiencia y ética, siendo responsable por las acciones y omisiones en el ejercicio de la

función.

•
DECIMOPRIIl/iERA.- (Cesión)
El CONTRATADO no podrá ceder y/o subrogar este Contrato, ni alguna parte del mismo, bajo sanción de
Resolución inmediata del mismo, pudiendo la CONTRATANTEejercer las medidas legales que correspondan.

DECIMOSEGUNDA.- (Causas de Fuerza Mayor)
Las partes no estarán sujetas a liquidación por daños y perjuicros o a la Resolución del Contrato por
incumplimiento en el caso y en la medida en que la demora en el incumplimiento de sus obligaciones en virtud
del Contrato sea consecuencia de un caso de Fuerza Mayor.

Se entended por Fuerza Mayor o Caso Fortuito un hecho o situación que esté fuera del control de las mismas,
que sea imprevisible, inevitable y que no tenga como origen la negligencia o falta de cuidado de la misma. Tales
hechos pueden incluir - sin que ésta enumerución sea taxativa - guerras o revoluciones, incendios,
inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentena.

Si se presentara una situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, la CONTRATANTEnotificará prontamente y por
escrito al CONTRATADO sobre dicha situación y sus causas. Excepto cuando reciba instrucciones en sentido
contrario y por escrito de la CONTRATANTE, el CONTRATADO continuará cumpliendo las obligaciones que le
imponga el Contrato en la medida en que esto le sea posible.

[a Pat.: Av, C"nac[1U No. J~S5 b[if. La lIrbana Pi,;o (, Tc[U.: 5')[(2) 220 3404 --220 2')(10 Fax: 220·[ [91- 220 3973
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DECIMOTERCERA.-(Conformidad)
La CONTRATANTEy el CONTRATADO, declaran su plena conformidad con el presente Contrato, que suscriben
en doble ejemplar y se comprometen a su fiel y estricto cumplimiento.

La Paz,01 de agosto de 2009.

lL/I~_'C,'¿A ~.
\ Dr. Marco Anton!o .110550 Sulfo

DIRECTOH JURIOICO NACIONAL
Empresa Estatal de Telovlsl6n

"BOLIVIA TV'

1.:\ PilO'.:Av. Carnacho No. Hf:5 EdiC. La Urbana Piso GTdér: 501(2) 220 340'1- 220 2900 fax: 220 '1191- 2203973
r-, \l'h:'!b~!1:h:! C:dk C(J]n:n:';:l N(\. )·10 (·l~:: '!!: \byn~' Fsr:¡iin Teléf': 50! (·1) :1:1" 2ll12t1 Fax: (1;~~ 2~tl?fl
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O :a EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN

aoLiviatv BOLIVIA TV

INFORME JURÍDICO

DIR.JUR. NAL. No. 217/2011

A: José Pompilio Coca Maldonado
DIRECTOR JURIDICO NACIONAL
Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV

DE: Jorge Marcelo Espinoza Guillen
RESPONSABLE JURÍDICO
Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV

\-- REF.: OPINION LEGAL TECLADOS MAC

FECHA: La Paz, 31 de agosto de 2011.

Según Hoja de Ruta N° 1217, segundo destinatario.

l. ANTECEDENTES.

fJ;..

Por Informe Servicios Generales N° 243/11 de 22 de agosto de 201 1, Juan Manuel Aguilera
Rodríguez, responsable de Servicios Generales refiere que en fecha 29 de noviembre de
2010, mediante informe Técnico CITE INF TEC SIS 63/10, el responsable de Sistema
comunica que el personal de limpieza de la empresa GAMER había dañado tres teclados,
que por nota CITE:DIRJUR.NAL N° 238/2010, la abogada Jazmine Rivero Mendoza
comunica tomar las acciones correspondientes de acuerdo a sus atribuciones, que responde
Marcos Zuñiga mediante nota SERV.GRALES N° 249/10 que no puede hacer ningún juicio
de valor, ampliando su criterio la abogada Jazmine Rivero, señalando que el Lic. Zúñiga es
el responsable de servicios generales por lo que le corresponde tomar acciones ante la
empresa de limpieza, y en sus conclusiones solicita opinión legal de la Dirección Nacional
Jurídica si corresponde la retención del valor de los tres teclados MAC, del pago que se
adeuda a la empresa Gamer por los servicios prestados en el mes de enero de 2011, ya que
hasta la fecha no se presenta a regularizar esta cancelación.

11. ANALISIS TECNICO LEGAL.

La comunicación Interna DIR.JUR.NAL N° 348/2010 de 06 de diciembre de 2010, de 06 de
diciembre de 2010 emitida por la Abog. Jazmine Romero Mendoza al Lic. Marco Zúñiga
SERVICIOS GENERALES, señala que remite a su persona para que pueda realizar las
acciones correspondientes.
La COMUNICACIÓN INTERNA DIR.JUR.NAL. N° 360/2010 de 14 de diciembre de
2010, emitida por la Abog. Jazmine Romero Mendoza, recomienda que el Lic. Marco
Zúñiga es el responsable de la Supervisión de Todos los Servicios Generales, por lo que es

La Paz: Av. Camacho No. 1485 Edif La Urbana Piso 6 Teléf': 591(2) 220 3404 - 2202900 fax: 220 4191 - 2~0 3973
Cochabarnba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 445 23424 fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Durnont, Zona La Lomita, 4to Anillo Tcléf.: 591(3) 3356027 fax: 356 9870
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EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN

BOLIVIA TV
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el encargado de verificar lo señalado en la queja y tomar acciones ante el proveedor del
Servicio de Limpieza, además de realizar un informe señalando las acciones y gestiones
que realizo. Sin embargo de esto, una vez reclamado el pago por parte de la empresa
GAMER según nota G: 045 DA 026/I 1, de 01 de febrero de 2011, por INFORME
BOLIVIA SERV.GRALES. N° 042/I 1 de 2 de febrero de 2011, por el que Juvenal Acarapi
Maguero solicita la retención de planillas de pago a la empresa GAMER hasta cubrir el
costo de los tres teclados que alcanza a la suma de Bs. 2.436.81.- (DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 81/100 BOLIVIANOS) según INFORME
ACTIVOS FIJOS 007/2011, emitido por Javier Cabrera Avilés.
Según el MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION DE PUESTOS DE BOLIVIA
TV, el objetivo del puesto es gestionar la provisión, seguimiento y supervisión de los
servicios generales solicitados por las diferentes unidades de la entidad conforme sus
funciones y responsabilidades señaladas en el mismo.
Llama la intención que el encargado de mantenimiento sea quien haya solicitado tal
retención, atropellando la autoridad de su inmediato superior, quien ya tenía un criterio
emitido por la Dirección Jurídica de forma reiterada y en fechas anteriores, más aun,
cuando se solicita un criterio legal a la fecha respecto a la procedencia de una retención que
la fecha se encuentra vigente.

III. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.

Por lo expuesto, r(it\fi<;:'QJascomunicaciones Internas DIRJUR.NAL N° 348/2010 de 06 de
diciembre de 2010 y DIRJUR.NAL. N° 360/2010 de 14 de diciembre de 2010, emitida por
la Abog. Jazmine Romero Mendoza recomendando su cumplimiento. ff~,

JPC~t/jm~g
e c. Archivo

La Paz Av. Camacho No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Tcléf.: 591(2) 220 3404 - 2202900 Fax: 2204191 - 220 3973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424

Santa Cruz Av. Santos Durnont, Zona La Lornita, 4tu Anillo Teléf.: 591(3) 3356027 Fax: 356 9870



EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN

BOLIVIA TV

INFORME
SERVICIOS GENERALES 243/11

A Roger La Fuente Pérez
GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANC

Via Rodrigo Villarroel Ortuño
JEFE ADMINISTRATIVO

De Juan Manuel Aguilera Rodríguez
RESPONSABLE DE SERVICIOS GENERALES

Ref. SOUCITUD OPINION LEGAL

Fecha La Paz,22 de Agosto 2011

1.- Antecedentes

•
En fecha 29 de noviembre de 2010, mediante informe técnico CITE INF TEC SIS 63/10 el
Responsable de Sistemas Henry Vélez Quintanilla comunica que el personal de limpieza de la
EmpresaGAMERque entonces desempeñaba las labores de limpieza en la EmpresaEstatal de
Televisión Bolivia Tv., había dañado tres teclados MAC, posteriormente la Dirección Jurídica
mediante la Abogada Jazmine Romero Mendoza comunica mediante nota CITEDIR.JUR.NALN°
348/2010 al Lic. Marco Zuñiga entonces Responsable de Servicios Generales y le recomienda
tome las acciones correspondientes de acuerdo a sus atribuciones, a lo que el Lic. Zuñiga
contesta mediante nota SERV.GRALESN°249/10 que no puede hacer ningún juicio de valor
debido a que esto no es reclamo sobre la prestación de servicio de limpieza y solicita que la
parte legal sugiera que acciones debería tomar, a lo que la Abogada Jazmine Romero Mendoza
amplía su criterio legal, donde señala que es el Lic. Zuñiga el responsable de la supervisión de
todos los servicios Generales, por lo que le corresponde tomar acciones ante la Empresa de
Limpieza.

Debido al deterioro de tres teclados MAC por los funcionarios de la Empresaadjudicada para la
limpieza de las oficinas de la EmpresaEstatal de Televisión Bolivia Tv., y de acuerdo al informe
SERV.GRALESN° 04211 emitida por el Señor Juvenal Acarapi que ejercía de manera interina a

La Paz: Av, Carnacho No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Teléf: 591(2) 220 3404 - 220 2900 Fax: 2204191 - 2203973
Cochabarnba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont, Zona La Lornita, 4to Anillo Teléf.: 591(3) 335 6027 Fax: 3569870
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la Unidad de Servicios Generales, donde solicita la retención del pago a la empresa GAMER
hasta cubrir el valor de los 3 teclados MAC., por un valor de Bs.2.436.81(Dosmil cuatrocientos
treinta y seis 81/100 Bolivianos) según informe de Activos Fijos 007/2011 y preforma, es que se
retuvo la solicitud de pago de la mencionada Empresacorrespondiente al mes de Enero/2011,
por un valor de Bs.5.070.00(Cinco mil setenta 00/100 Bolivianos), y de a cuerdo con
información verbal que se tiene del Señor Acarapi, éste comunico al Representante de la
EmpresaGAMER,quien hasta la fecha no se aproxima a las instalaciones del canal a regularizar
su cancelación.

3.- Conclusión

Por tanto, solicito opinión de la Dirección Jurídica Nacional sobre si:

• Corresponde la retención del valor de los tres teclados MAC, del pago que se adeuda a
la Empresa Gamer por los servicios prestados en el mes de enero 2011, ya que su
representante hasta la fecha no se presenta a regularizar esta cancelación.

Paratal efecto remito la siguiente documentación

•
•
•

·,11 •• •
•
•
•

Fotocopia contrato de prestación de servicios N° 031/09
Informe técnico INF TECSIS63/10
Comunicación interna DIR.JUR.NALN°348/2010
Informe SERV.GRALESN° 249/10
Comunicación Interna DIR.JUR.NALN°360/2010
Informe ACTIVOSFUOS007/2011 y proforma costo teclados MAC
Informe SERV.GRALESN° 042/11
FacturaOriginal N° 000949 de la EmpresaGamer por el mes de enero 2011

Escuanto puedo informar y solicitar para fines que se consideren.

H.R. 1217 Y 13173(2010)
e.e archt servicios generales

La Paz t\v. Carnacho No. 1485 Edif La Urbana Piso 6 Tcléf.: 591(2) 220 3404 - 220 2900 Fax: 2204191 - 2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf': 591 (4) 445 23424 Fax: 44523424

Santa Cruz: Av. Santos Durnont, Zona La Lornita, 4to Anillo Teléf.: 591(3) 335 6027 Fax: 356 9870
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/íatv" EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN

BOLIVIA TV

INFORME
BOLIVIATVSERVoGRALES.W042/11

A Cr. Lilian Peñarrieta Saavedra
GERENTEADMINIST~~~lyA_~~~~~~I~

LIc. Roger de la fuent~
JEFEADMINISTRATIVO '

Vía

De Juvenal Acarapi Magueño
ENCARGADODEMANTENIMIENTO.

Ref. TECLADOSMAC (EMPRESA GAMER)

• Fecha La Paz,2 de febrero de 2011.

Señora gerente:

La presente es para comunicar a su persona que mediante INF.TEC.SIS63/10 remitido por el Sr. Henry
Vélez Q. Responsable de Sistemas, donde nos informa el daño que sufrieron 3 teclados MAC en los
ambientes de la Gerencia de Informaciones, estos según el informe, fue causado por el personal de
limpieza quienes ingresaron al lugar a realizar la limpieza correspondiente. Para corroborar su informe
refiere a las grabaciones de video registradas por nuestras cámaras de seguridad, donde se evidencia
las horas del ingreso y salida de dicho personal a los ambientes. Siendo ellos los únicos que ingresaron
en esas horas de lo sucedido el percance.

Tomando en cuenta criterio jurídico DIR.JUR.NAL W 360/2010 donde nos recomienda tomar las
acciones correspondientes, solicito a su autoridad instruya a quien corresponda la retención de planillas
de pago a la Empresa GAMER hasta cubrir el valor de los 3 teclados MAC c06 cable y tecla¿íonüñiérico •
Incorporado, con un costo total de 2,436.81 (Dos mil cuatrocientos treinta y seis 81/100 Bolivianos)
según informe Activos Fijos 007/2011 y proforma adjunta.

Sin otro particular me despido con las consideraciones del caso.

JAM
e.e Arch.

La Paz: Av. Camacho No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Teléf.: 591(2) 220 3404 _.2202900 Fax: 2204191 _ 220 3973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 c/25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont, Zona La Lornita, 4to Anillo Teléf.: 591(3) 335 6027 Fax: 356 9870
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~aoliviatv EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN

BOLIVIA TV

INFORME
ACTIVOS fIJOS. 00712011

A Juvenal Acarapi
SERVICIOS GENERALES

De Javier Cabrera Avilés
TECNICO EN ACTIVOS FIJOS

R ef. Cotización Teclados Mac.

Fecha 2 de febrero de 2011

Señor Acarapi:

A solicitud verbal de su persona y para fines de reposición de los teclados dañados por los
funcionarios de la Empresa de Limpieza GAMER, remito a su persona cotización de
empresa MICRONET BOLIVIA, empresa que nos proveo los equipos IMAC y MAC PRO
a Bolivia TV.

Sin otro particular me despido de usted.

La Paz: Av. Camacho No. 1485 Edif La Urbana Piso 6 Teléf': 591(2) 220 3404 - 220 2900 fax: 2204191 _ 2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Durnont. Zona La Lomita, 4to Anillo Teléf': 591(3) 335 6027 Fax: 3569870



2 de febrero de 2011

Descripción

3 Apple Wireless Keyboard (Español)
812.27 2,436.81

;

•

Nota.: Los precios incluyen impuestos de ley
Tiempo de entrega.: 15 días

~-7
/I~ // 'C72//-cq~~/ --«...'

Luis AI~~rto G .. rez V.
Ase de ventas
ventas@micronetbolivia.com

200.000 PRODUCTOSEN LINEA

Av. Mca!. Santa Cruz N" 1088· Edil. Sagrados Corazones (frente Obelisco)
Telt.: (591-2) 2391107 • (591-2) 2314843 - Fax: (591-2) 2125660 - E-mail: micronet@megalink corn • LA PAZ _BOLIVIA

01. MIAMI 8070 N.W. 10St. - TelU Fax: (305) 266-2601

www.micronetbolivia.com

- --------
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EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION /3 JI J
BOLIVIA TV

INFOR¡\lE TECNICO
INF TEC SIS 63/10

A: Lic. Leila Cortez
GERENTE GENEHAL

A: Marco Santivañez
GEHENTE DE NOTICIAS

VL\: [lIg. Cateriue Del Castillo
GERENTE TECNIC'O

DE:
. ,

Hcnrv Vélez Quintanilla
RESPONSAB1"E DE SISn:i\lAS

FEcrIA: 29 de Noviembre de 20 IO

RIF:

l.ic. (urtCl Silllll\:ük7

1 .uucnto illt;\11l1:1rle lo acontecido el dia sábndo 27 del presente. donde se deterioraron dos teclado de
equipos fl.IAC según me informa Jorge, técnico de turno ele este fin de semana, cuando llegó en la
Dwiiana el funcionario q;;ij,;ar i\du\iú)e illJ'orlllo que su teclado no funcionaba supuso que L11l0de sus
C()lllp:ll1eWS k cambio por que le parecía que no era con el que trabajaba diariamente. pero cuando llegó
,.: l"lIll(li"I;.!.f',lf() 1):1\ id /\lanocJl Le dijo que tampoco su teclado funcionaba y que cuando el quiso trabajar
1'('1' la maúnna flO(O que su teclado estaba lllojado y que inmediatamente cuando detecto que su teclado
C<ldh" <:11 C\:h condic ione , reporto el problema a Mavi Fernández. jera de prensa. la que constato que el
k',""h!¡l <..',;!,!f.);_\ mojado .

• ¡(lr~'¡'110)<) que la computadora de Diegp Ro<;endí no fue encendida el día en cuestión pero su teclado
wml'lcn es¡,~ en mal estado esto nos 11:1C(, dcdu~ir que la falla de estos dispositivos 110es una falla
!1l'!x!lIcida 1'\\1' 11\<; puertos de las \L\C.

i .•.,¡ti!: (»!nt~llla el Da\ id Alancea. es que bs !m!C,F p'_'l''JO!WS que 'ingresaron al depannlllell(,,) de prensa
111',:1'''11 ,:1 p~'!'Sí>Il:llde limpieza . .Itlrg\.' para pode! corrohorar la afirmación de 1)(1\i...1,tuvo que observar las
• ;'111;\1':1:' de 'l'gurídad para ver qué I'el'sonas se acercaron a I departamento de prensa y lo que me informa
e'; '1'''-' CkCI¡\:lI11CII{(;' el personal de limpieza [ile' el que ingreso <1 esta unidad y tuvo contacto con dichos
'v·,'lado5,

¡\h"ra It)~ tres teclados de los equipus i'v1AC de prensa se Cllcuentran el1 rnal estado y por esta razón
,¡ .¡;¡_, ¡t¡, el LjU¡cn correspulHb haga el st'guimit'l1to respectivo para reponer ros mt'llcionados dispositivos, ,
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BOLIVIA TV

COMUNICACiÓN INTERNA
DIR. JUR. NAl. N°360/2010

A Lic.LilianPeñarrietaSaavedra
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

VIA Dra.R.KarinaJustinianode Vidaurre
DIRECTORA JURíDICA NACIONAL

DE Abog. JazmineRomeroMendoza
ABOGADA - DIRECCiÓN JURíDICA

REF. Ampliación de la Comunicación Interna N°348sobre queja
del serviciode limpieza.

Fecha: LaPaz,14de Diciembre de 2010.
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Demi consideración:

1. Antecedentes.-
Contrato de Prestaciónde ServiciosN°031/09.
InformeTécnico INF.TEC.SIS.N°63/1Ode 29de Noviembre de 2010.
Comunicación Interna DIR.JUR.NAL.N°348/201Ode 6 de Diciembre de 2010.
InformeSERVoGRALES.N°249/10de 8 de Diciembre de 2010.

11.AnálisisLegaL-
ElContrato de Prestaciónde ServiciosN°031/09de 31 de Diciembre de 2009,con vigencia desde
el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2010;no contempla ninguna garantía que daría el
personal de limpieza con relación a algún desperfecto que pudieran ocasionar su personal
dependiente.

Porotra parte, mi persona asesorode manera verbal al Lic. Marco Zuñiga en el sentido de que
debería comprobar si los hechos acusados al personal de limpieza eran verídicos, ya que él es
Responsabledel Área de ServiciosGenerales y está dentro de susfunciones supervisartodos los
serviciosgenerales entre ellosel de limpieza, y claro que en este caso especifico es una queja al
servicio de limpieza, toda vez que a través del informe INF.TEC.SIS.N°63/l0 de 29 de Noviembre
de 2010, se señala claramente que las únicas personas que ingresaron al departamento de
prensa fueron el personal de limpieza, y el Sr. Jorge para poder corroborar la afirmación
manifestada por el Sr.David Alanoca, tuvo que observar las cámaras de seguridad para ver que
personas se acercaron al departamento de prensa, confirmando dicha situación. En
consecuencia se le recomendó al Lic. Marco Zuñiga siendo el Encargado de la Supervisiónde
todos losserviciosen general verificar lo vertido por las citadas personas,para que pueda tomar
alguna acción pertinente como ser llamada de atención y/o solicitar a la empresa que presta el
Serviciode Limpieza,la reposición de losequipos dañados ya que al existirla grabación donde se
evidencia dicha situación y ya que fue verificada por el Lic.Marco Zuñiga tiene laspruebas claras

"O, ", __ •• o. _" _ ~ ._ • • ._. ,_ " " ' •. •__ •• •• _

La Paz i\ \ Camacho No. 1'IX) EcH. 1.,1 Urbana Piso 6 Teléf': 591 (2) no 310'1 - 220 2lJO() Fax: 220 4 191 _ 2203973
Cochabarubu: Calle Colombia No. 340 el 2) de:Mayo v Espalla Tclcf .. 591 (1) 114523·124 Fax: 445 23424

Santa Cruz: A\'. Santos Dumont, Zona La l.ornita, -lto Anillo Telé!.: 591(3) 3356027 Fax: 356 9870
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para exigir la reposición de losequipos a la empresa que presta el Servicio,en caso de negativa
deberá realizarun informe donde exprese lasgestionesque realizo para que se analice que otras
acciones extralegales se pueden tomar, como contratar a otra empresa para la gestión 2011.

Por su parte el Lic. Marco Zuñiga a través del Informe SERV.GRALES.N°249/10 señala que no
puede hacer ningún juicio de valor debido a que este no es reclamo sobre la prestación de
servicio, lo que sorprende toda vez que la queja es directamente al personal de limpieza por lo
tanto al serviciode limpieza que el personal de limpieza realiza.

111. CONCLUSION y RECOMENDACiÓN.

En el contrato no se establece ninguna' garantía con relación al daño ocasionado
supuestamente por el personal de limpieza.

ElLic. Marco Zuñiga es el responsable de la Supervisiónde todos los S~L>,-i9.Q,?,",G~n~rc:lI,~s,por lo
que él es el encargado de verificar lo señalado en la queja y temor acciones ante el Proveedor
del Serviciode Limpiezay plantearle solucionesen el sentidó-de que-pueda re¡)oner losequipos
dañados toda vez que supersonal dependiente (de limpieza) daño a losmismos.Además realizar
un informe señalando las acciones y gestionesque realizo y de ser estas negativas recomendar
que para la gestión 2011 se contrate a otra empresa.

Escuanto comunico a suautoridad para finesconsiguientes.

IW.131n
Cc/Arch.

La Paz A\'. Carnacho No. 1485 Edif La Urbana Piso 6 Tcléf: 591 (2) 220 3404 - 2202900 Fax: 220 4191 - 2203973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 e/25 de Mayo v España Teléf: 591 (4) 44523424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont, ZOlla La Lomiia, -lto Anillo Tcléf.: 59 1(3) 335 6027 Fax: 356 9870
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.:..tVlatv EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN

BOLIVIA TV

INFORME
BOLIVIATVSERVoGRALES.W 249/10

A Cr. Lilian Peñarrieta Saavedra
GERENTEADMINISTRATIVOY FINANCIERO

De Lic. Marco A. Zúñiga F.
RESPONSABLEDESERVICIOSGENERALES

Ref. SOBRELOACONTECIDOENGERENCIADE INFORMACIONES

,1 Fecha La Paz, 8 de diciembre 2010

Sra. Peñarrieta.

Servicios Genérales recibió la Comunicación Interna DIR. JUR. NAL. N° 348/2010, sobre queja del
servicio de limpieza. En la cual se resume el informe técnico sin vertír alguna opinión.

Ya se tiene un informe técnico sobre el cual puedo corroborar por las imágenes que se grabaron con la
cámara de seguridad, pero no puedo hacer ningún juicio de valor debido a que este no es reclamo sobre
la prestación de servicio de limpieza,

Lo que mi persona hizo según mis atribuciones es de hacer una llamada de atención verbal al personal
de limpieza como a su supervisora para que tengan mayor cuidado sobre los equipos de computación y
todos aquellos que sean delicados.

En consecuencia debería ser la parte legal la cual determine o sugiera que acciones se debe tomar
sobre lo sucedido y no remitir una comunicación interna sin ninguna opinión legal.

Es cuanto puedo informar para su conocimiento.

Atte .

u arcoA. zOHli,ández
SPONSABlE DE SERVoG!~ALES.

Empresa Estatal de Televlslón
'BOLIVIA TV"

H R 13173
MAZI
Ce :\rch

La Paz: Av. Carnacho No. 1485 Edil: La Urbana Piso 6 Teléf.: 591 (2) 220 3404 - 2202900 Fax: 2204191 - 220 3973
Cochabamba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf: 591 (4) 44523424 Fax: 445 23424

Santa Cruz: Av. Santos Dumont. Zona Lo; Lomita, 4to Anillo Teléf': 591(3) 335 6027 Fax: 356 9870
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BOLIVIA TV

COMUNICACiÓN INTERNA
DIR. JUR. NAL. N°348/2010

A Lic.Marco Zuñiga
SERVICIOS GENERALES

VIA Dra. R.KarinaJustinianode Vidaurre
DIRECTORA JURíDICA NACIONAL

DE Abog. JazmineRomeroMendoza
ABOGADA - DIRECCiÓN JURíDICA'.• REF. Sobrequeja del servicio de limpieza.

Fecha: La Paz,06 de Diciembre de 2010.
• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Demi consideración:

A través del Informe Técnico INF.TEC.SIS.N°63/10de 29 de Noviembre de 2010, emitido por el
Responsablede SistemasSr.Henry Vélez Quintanilla vía Gerencia Técnica dirigido a la Gerente
General, expresa que el sábado 27 de Noviembre de 2010,se deterioraron dos (2) teclados MAC,
señalando que según lo vertido por el Sr.David Alanoca las únicas personas que ingresaron al
departamento de prensa fueron el personal de limpieza, que para corroborar dicha afirmación
se observaron las cámaras de seguridad, en la que se evidencio según el Sr,HenryVélez que fue
el personal de limpieza.

Enconsecuencia remito a su persona para que pueda realizar las acciones correspondientes de
acuerdo a susatribuciones.

Escuanto comunico a suautoridad para finesconsiguientes.

•

i ¡L.;', 131/3
_,,j; mf
CC/Arch

------------~----_._.-._-----------------_ ..._--------_--_.-
La Paz: Av. Camacho No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Teléf.: 591(2) 220 3404 - 2202900 fax: 2204191 - 220 3973

Cochabamba: Calle Colombia No. 340 e/25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 445 23424 Fax: 445 23424
Santa Cruz: Av. Santos Dumont, Zona La l.omita, 4to Anillo Teléf': 591(3) 335 6027 Fax: 3569870
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Lamento informarle lo acontecido el día sábado 27 del presente. donde se deterioraron dos teclado de
equipos \11\(:. según me informa Jorge, técnico de turno de este fin de semana, cuando llegó en la
mariana el funcionario Osear Aduviri le informo que su teclado no funcionaba supuso que UIlO de sus
compañeros le cambio por que le parecía que no era con el que trabajaba diariamente. pero cuando llegó
el camarógrafo David Alanoca le dijo que tampoco su teclado funcionaba y que cuando el quiso trabajar
por la mañana noto que su teclado estaba mojado y que inmediatamente cuando detecto que su teclado
estaba en esas condiciones reporto el problema a Mavi Fernández. jefa de prensa. la que constato que el
teclado estaba mojado.

Jorge noto que la computadora ele Diego Rosendi no fue encendida el día en cuestión pero su teclado
tambicn esta en mal estado esto nos hace deducir que la falla de estos dispositivos no es una falla
producida por los puertos de las MAC

Lo que' comenta el David Alancea es que las únicas personas que ingresaron al departamento de prensa
fueron el personal de lim )ieza, Jorge para poder corroborar la afirmación de David, tuvo que observar las
camaras ue seguridad para ver ¿]ué personas se acercaron al departamento de prensa y lo que me informa
és que efectivamente el personal de limpieza fue el que ingreso a esta unidad y tuvo contacto con dichos
!e,__lados.

./

Lk :\~ lrcs idAC que se tiene cn prensa se deterioraron dos teclados. el de David Alancea y de Diego
r~,,\'<"lh.l¡

\íll más que informarle de tan ingrata noticia, me despido muy cordialmente

lNFORl\lE TECNlCO
INF TEC SIS 63/10

A: Lic. Leila Cortez
GEREN'rE GENERi\L

A: Marco Santivañez
GERENTE DE NOTICIAS

VIA: Ing. Caterine Del Castillo
GERENTE TECNICO

DE:

FECHA: ~9 de Noviembre de 2010

RE:F: Teclados Mac Prensa

Líe. Cortez .' Santivañez
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CONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOS

Conste por el presente documento, susceptible a elevarse a instrumento público por simple
reconocimiento de firrnas, un contrato de Prestación de Servicios, que las partes celebran de
conformidad con las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAPRIIVlERA.-(DE LOSANTECEDENTESDELCONTRATO)
La Empresa Estatal de Televisión "Bolivia TV" creada mediante Decreto Supremo 0078 de 30 de
abril de 2009, documento en el cual se le otorga la condición de Empresa Publica Nacional
Estratégica-EPNE.Mediante proceso realizado bajo el procedimiento establecido en el Reglamento
Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios para Empresas Públicas Nacionales
Estratégicas (HE- SABS- EPNE),aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 0011/09de fecha
4 de septiembre de 2009, dió inicio la contratación de servicios de LIMPIEZA.

A través de Comunicación Interna con cite: SERVoGRALESNQ 02.22/2009 de 18 de diciembre de
2009, el Profesional III en Servicios Generales, solicita a Gerencia General la contratación de
SERVICIODE LIMPIEZA para lo cual adjunta las Especificaciones Técnicas y Formulario Único de
Contrataciones Directas que contiene la Certificación Presupuestaria, inscripción en el POA y las
autorizaciones pertinentes.

A través de hoja de ruta Nº 8097 de fecha 23 de diciembre 2009, la MAE de Bolivia TV, instruye a
Gerencia Administrativa Procesar cumpliendo normas, Por su parte el Gerente Administrativo y
Financiero remite a Jefatura Administrativa para procesar el requerimiento.

En fecha 30 de diciembre de 2010, mediante CITE:JEF.ADM. No. 122/09, el Jefe Administrativo
líe. José Oscar Arteaga Franco, adjudica el SERVICIOde LIMPIEZA para las oficinas de Bolivia TV al
Sr. JULIOAPOLINAR GUTiERREZ,Gerente General de la empresa GAMER.

Finalmente Mediante Comunicación Interna cite: CONTRATACIONESNº 084/2009 de fecha 31 de
diciembre de 2010 Contrataciones ~~mite antecedentes a Dirección Jurídica Nacional para la
elaboración del contrato, con una vigencia de 1 de enero a 31 de diciembre de 2010.

CLÁUSULASEGUNDA.- (DE LASPARTES)
Laspartes CONTRATANTESson: J
2.1 La EMPRESAESTATALDETELEVISiÓNBOLIVIA TV, con domicilio en la Av. Camacho No. 1485

Edif. La Urbana piso 6 de esta ciudad, representada legalmente por su Gerente General Sra.
Leila Cortez Pérez, con C.'. No. 498515 LP, de acuerdo a la Resolución Ministerial No. 132/09
de fecha 30 de abril de 2009 del Ministerio de la Presidencia, en adelante denominada la
CONTRATANTE.

2.2 Por otra, JULIO APOLINAR GUTIERREZQUISPE,con (,1. No. 2546029, .domiciliada en la Calle
Caupolican No. 2132, Zona Ternbladerani de la ciudad de La Paz, con teléfonos 2413636 y
71935065, representante de GAMERcon NIT NQ2546029014. que en adelante se denominará
el PROVEEDOR.

CLÁUSULATEf(CERA.-(DEl OBJETOy CAUSA)
LA PROVEEDor~Ase compromete a prestar Servicio de Limpieza en las lnstalaclones de Bolivia TV
ubicada en la Av. Camacho, Edif. La Urbana No. Piso 5 y 6 de la ciudad de La Paz,que en adelante
se denominara el SERVICIO,con estricta y absoluta sujeción a este Contrato.

CLÁUSULACUARTA.- (DE LOSDOCUMENTOSDELCONTRATO)
Para cumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:
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.specificaciones Técnicas

- Propuesta Adjudicada.

- Documento de Adjudicación.

- NIT del Proveedor.

- Póliza de cumplimiento de contrato No. CSP-A00235 emitida por CREDINFORM. S.A.

CLÁUSULA SEXTA.- (DEL PLAZO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO)

La vigencia del presente contrato de prestación de Servicio de Limpieza y Mantenimiento será a
partir de 12 de enero al 31 de diciembre del 2010.

ClÁUSULA SEPTIMA.- (DELLUGARDEREALIZACiÓN)

El PROVEEDORse obliga a realizar el SERVICIOen las instalaciones de BOLIVIA TV ubicada en la
Av. Carnacho Edif. La Urbana Piso S y 6 No.11l8SDe la ciudad de LaPaz.

CLÁUSULAOCTAVA.- (DELMONTO Y FORMA DEPAGO)
El monto total aceptado por las partes para la prestación del servicio es de Bs. 5.070.00 (CINCO
MIL SETENTA00/100 BOLIVIANOS) mensuales contra entrega de la factura y conformidad por el
Responsable de Servicios Generales de Bolivia TV.

CLÁUSULANOVENA.- (ESTIPULACIONESSOBREIMPUESTOS)
Correrá por cuenta del PROVEEDORel pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha
de presentación de la propuesta.

,
CLÁUSULADÉCliVoA.-(FACTURi:"CIÓN)
Para que se efectúe el pago, el PROVEEDORdeberá emitir la respectiva factura oficial por el
monto del pago a favor de la CONTRATANTE,caso contrario la CONTRATANTEdeberá retener los
montos de obligaciones tributarias, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

CLÁUSULADÉCIMA PRIMERA.- (DE LA PREVISiÓN)
El Contrato sólo podrá modificarse en casos de fuerza mayor o caso fortuito, previa aprobación de
la MAE. Las causas modificatorias deberán ser sustentadas por informes técnicos y legales que
establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento conforme señala el 0.5. 0181

• CLÁUSULADÉCIMA SEGUNDA.- (DE LOSSUUCONTRATOS)
El PROVEEDORbajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este
contrato, bajo pena de que la CONTRATANTEresuelva el contrato de manera unilateral y pueda
perseguir los dañes y perjuicios derivados.

CLÁUSULADÉCIMA TERCERA.-(DE LASMULTAS)
El PROVEEDORse obliga a cumplir con el cronograma y el plazo del servicio establecido en el
presente Contrato, caso contrario el PROVEEDORserá multado con el 1 % del monto total del
contrato por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder el veinte por cien (20%) del
monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

CLÁUSULADÉClMA CUARTA.- (DE LA EXONERACiÓNAL CONTRATANTEDE RESPONSABILIDADES
PORDAÑO A TERCEROS)
El PROVEEDORse obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en
la provisión dnl SERVICIO,se exonera eleestas obligaciones a la CONTRATANTE.
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.cJSULADÉCIMA QUINTA.- (DE LA EXONERACiÓNDE LAS CARGASLABORALESy SOCIALESAL
CONTRATANTE)

El PROVEEDORcorre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto
a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas
obligaciones a la CONTRATANTE.

CLÁUSULADÉCIMA SEXTA.- (DE LA TERMINACiÓN DELCONTRATO)
El presente Contrato concluirá por una de las siguientes modalidades:

1. Por Cumplimiento de Contrato:

De forma normal, tanto la CONTRATANTE como el PROVEEDOR darán por terminado el
presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las
condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar por escrito.

2. Por Resolución del contrato:

2.1. A requerimiento del CONTRATANTE,por causales atribuibles al PHOVEEDOR:
a) Por incumplimiento de servicio en el plazo establecido.
b) Por disolución del PROVEEDOR.
e) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
d) Por suspensión del servicio sin justificación.

2.2. A requerimiento del PHOVEEDOR,por causales atribuibles a la CONTRATANTE:
a) Si apartándose de los términos del Contrato, la CONTRATANTE pretende efectuar

modificación en las especificaciones técnicas.
b) Por incumplimiento injustificado en los pagos por la prestación del servicio por más

de sesenta (60) días calendario, computados a partir de la fecha que debió hacerse
efectivo el pago.

e) Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente contrato en
beneficio de terceras personas.
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2.3. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la CONTRATANTE o al
PROVEEDOR.

Si se presentaran situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que impósibiliten la
realización del servicio o vayan contra los intereses del Estado, se resolverá el Contrato
total o parcialmente.

Cuando se efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos
deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar,
conforme la evaluación del grado de cumplimiento de la provisión del servicio.

CLÁUSULADÉCIMA SEPTIMA.- ([)E LASOLUCiÓNDECONTROVERSIAS)
En caso de surgir controversias entre la CONTRATANTE y el PROVEEDOR las partes están
facultadas para acudir a la vía coactiva fiscal.

CLÁUSULADÉCIMA OCTAVA.- (DELCONSENTIMIENTO)

En seiíill de conlormidad y parJ su fiel y estricto cLllllplirniento, firmarnos el presente Contrato en
doble ejemplar de un mismo tenor y validez la señora Leila Cortez Pérez, Gerente General de
Bolivia TV, en virtud de la Resolución Ministerial 132/09 de 30 de abril del 2009, en representación
legal de la CONTRATANTE, y el señor Julio I\polinar Gutiérrez Quispe en representación del
PROVEEDOR.
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.e documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante
la Contraloria General de la República en idioma español.

La Paz31 de diciembre de 2009.

~le~~
Lic. Leila cortez~ez

GERENTE GENERAL DE BTV

<.:._
Sr::J lio Apolinar Gutiérrez Quispe

PROVEEDOR

• I~j/,g",-> ~ .t:r» Marco Aníun!o Uosso Su/fo
DIRECTORJURIDICONACIONAL
En;Pfosa Estatal do TC}OVISI6n

'aOLIVIA TV
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